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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I  MINISTROS

S . M  la R eina (Q. D . G.j, Regente del Reino, y su Augusta Real smilia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Las bruscas variaciones que durante la primera quincena 
de Junio experimenta la temperatura de Burlada (Navarra) explican 
cumplidamente el retraimiento de los bañistas en ese periodo, siendo 
también ia causa de que en los demás balnearios de la provincia no dé 
principio la temporada oficial hasta la segunda quincena del mismo mes. 
Teniendo en cuenta las precedentes razones, y vistos el art. %% del regla
mento de baños y .el informe del Real Consejo de Sanidad, S. M. la 
R e in a . (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo se fije la temporada oficial en el establecimiento de Burlada en 
el período comprendido desde el día 45 de Junio hasta el 30 de Setiembre.

De Real orden lo digo á Y. I. pai'a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 44 de Febrero de 4886.

60NZÁLEZSr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha dignado 
mandar se den las gracias en su Real nombre á D. Juan Sieiro.y Gonzá
lez, Director del Instituto provincial de Orense, por el donativo que ha 
hecho á este Ministerio de 50 ejemplares del opúsculo titulado Programa 
razonado de Metafísica, de que es autor, con destino á las Bibliotecas po
pulares, y  que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid  para satisfacción del 
donante.

De Real orden lo digo á V;T. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de Enero de 4886.

MONTERO RIOSSr. JDirector.general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE  MARINA

REGLAMENTO
PARA

EL REGIMEN INTERIOR DEL MINISTERIO DE (^}
. C A P Í T U L O  X V I I I  

d e  l a  a s e s o r í a
Art. 80. La asesoría genereal informará:

...i * E ti lo s  expedientes & que sq refierén los números 40, i i ,  i% y 48 del a r-  
¡iculó £9 del Real decreto orgánico de 46 de Diciembre último (i), antes de que )&sen al Centro técnico.

(*) Véase la G aceta de ayer.
(4) Puntos dét a r t . 29 que se citan:40. En los conflictos dé atribuciones administrativas ó gubernativas que se susciten

£.* Los pliegos de condiciones p&ra toda clase de contratos y servicios cuando »e considere necesario.
3.* En los expedientes de autorización para construcción de obras ó establecimientos de industrias marítimas.
4.* En los asuntos relativos á explotación de almadrabas y demás-industrias pesqueras.
5.° En los incidentes sobre exención del servicio de los soldados marineros, gente de m ar y clase de tropa de la Armada, redenciones, sustituciones y demás asuntos análogos que por las leyes y reglamentos corresponda.6.* En todos Ies demás casos que el Ministro juzgue oportuno.Art. 84. Será Asesor del Centro técnico, y deberá asistir á las sesiones, siempre que el Presidente se lo ordene, el OñciaJ segundo del cuerpo jurídico, destinado en la Dirección del personal, en los cases en que no hay* emitido informe escrito el Asesor del Ministerio.

CAPÍTULO X IX

DE L OS  O F I C I A L E S
A rt. 82. Lbs Oficiales,Jefes d@ Negociado estarán especialmente encargados de los asuntos que á eadá uno se les señalan en ios artículos anteriores, y á más da Jos qiae el Director tenga por conveniente encrxnmd.arles,ArU 83. En tal concepto instruirán los expedientas de los asuntos que le competan, uniéndoles todo3 los antecedentes necesarios, y ios presentarán á su Jefe con nota firmada. Independientemente expondrán por nota especial las reformas ó mejoras que consideren conveniente introducir en los servicios que corresponden á su Negociado.
Art. 84. Los Jeles de Negociado estarán obligados á despachar los expedientes con la mayor prontitud y á observar orden y regularidad en los trabajes.A rt. 85. Cuidarán también que los expedientes que se envíen & informe de 

los cuerpos consultivos ó á la Asesoría estén completos con todos los antecedentes necesarios.
Art. 86. Los Jefes de Negociado unirán i  los expedientes los document :s que puedan servir de mayor ilustración al asunto, reclamándolos en caso necesario del Archivo central por medio de pedidos autorizados en la forma que determina el modelo núm. 4.
Art. 87. A más de las notas envíos expedientes, deberán redactar las m inutas de las resoluciones que sus Jefes les encomienden, que deberán guardar en carpetas y en buen orden.
A rt. 88. Loe Jefes de Negociado pasarán mensualmente á su Jefe reía.ión en que se especifique el estado de todos los expedientes en tramitación.
A rt. 89. A fines de Junio y Diciembre rem itirá al Archivo los expedientes resueltos, bajo índico duplicado (modelo núm. £), á fin de que uno se custodie en el mismo, y que el otro, con el Recibí del Archivero, se conserve en la Secretaría ó Dirección respectiva.

El Archivero devolverá al Negociado, y no dará recibo del expediente comprendido en el índico que no tenga la carpeta de los documentos que lo compongan.
Art. 90. Cuando se necesite consultar algún documento del Archivo que obre como parte de un expediente, deberá pedirse el expediente íntegro y devolverse en la misma forma. . ^
Art, 94. Si ios expedientes no fuesen devueltos al Archivo en el término de seis meses, deberán renovarse las papeletas al finalizar dicho período, expresando la causa que impide la devolución.
Art. 9£. Los Jefes de Negociado distribuirán el trabajo entre los Auxiliares ó subalternos para el más pronto despacho de los expedientes.
Art. 93. En los expedientes que se refieran á dos ó mas Negociados de una misma dependencia deberán estudiarlos los Jefes de ellos y tom ar las notas que consideren necesarias, para que al llamarlos su Jefe superior puedan dar opinión ilustrada en la parte que á su Negociado se refiere.Art. 94. En vacantes, ausencias ó enfermedades de un Jefe de Negociado, lo sustitu irá el Oficial ó Auxiliar de la misma dependencia que designe el Director correspondiente.
Art. 95. Él Oficial segunáo eneargado del Registro general y de la legislación será responsable:
l . #  ̂ De que se lleven con claridad las anotaciones en los libros del Registro, especificando en extracto los asuntos de que tratan  todos los documentos ó comunicaciones que se reciban en el Ministerio y las resoluciones ó comunicaciones que salgan de él.
£.* De que se copien todas las órdenes de generalidad que pasan por el R egistro para la publicación de la legislación.
3.* De la confrontación de todas las resoluciones que deroguenó modifiquen álgún reglamento, instrucción ó Real orden, dictadas por las diferentes depen

dencias, con las modificadas; y de dar cuenta al Director respectivo de las que
entre Autoridades ó funcionarios de Marina que no tengan otro superior jerárquico que el Ministro dei ramo, y sobre los que ocurran entre las^Autoridades ó funcionarios de Marina y dependencias de otros Ministerios.41. ¿ obre los expedientes de expropiación forzosa marítima.42. En Jos de indamnfeación por daños de guerra ó accidentes de inaF.. 43. En todos los demás asuntos que lo prescriban las leyes, reglamentos ó contratos.
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sk> especifiquen distintamente la  parte de éstas que;deroguen 
é modifiquen, para que disporga se subsane la omisiun. ¿

4.a De que de todo reglamento, instrucción ó Réál orden que ) 
baya sido derogada en p&rfee. ó modificada s^sfrqué copia de la 
que quedo vigente, y que aprobada por el I).rector t e publique :
¿n la legislación. ' . !

Arfe. 96. Los Auxiliares ejecutarán los estudios o trabajos ; 
qué los Jefes de ios Negociados les encomien den. Los de la la- ; 
%t.Fy©ncióii central serán Jefee de los Negociados que les corres- ■
mondan. i * I

Arfe. 97. Los destinos de Oficiales ael Ministerio poaran ;
servirse por tres años. ¡¡

Los de Auxiliares sólo podrán servirse por dos años. j

CAPÍTULO XX j
. D E L  P R O C E D I M I E N T O  |

Orden del despacho. j
Art. 98. La correspondencia &e abrirá por el Jefe del He- j 

gi&íro con la autorización del Ministro, quien .d ispead rá lo con-  ̂
teniente. j

Registrada que f c b , se remitirá en ei h í s b i s o  día d e .  su re- ¡ 
eibo á bi Diré/con ó dependencia del Ministerio á ’que corres
ponda, i;rjM índices (modelo núm. 3), que devolverán firmados 
¿'©sJefes qu|j ios reciban. j

Art, 99, En la par te superior de todos los documentos de ¡ 
entrada í~c pundrá el tollo dtfi Registro con la fecha correspon- ¡ 
ditnto y h f i no ice c ones necesarias para conocer el libro y fo- j 

'l io  en q ue so los haya registrado. %> # j
Art. ICO. Los Directores ó Jeñs de l&s dependencias dis~ j 

pondrán que se repartan diariamente á los Negociados que co- ;
. msporjdb'los expedientes qué”ingresen en las suyas respecti- ; 

vais,, y Jos Jefes ce éstos ó sus Auxiliares harán el̂  extracto, si ,( 
fu eso" mo estrió. El Jefe del Negociado extenderá á continua- ¡ 
•oión nota fundada en que proponga la resolución que juzgue \ 
procedente, citando las disposiciones aplicables al caso. Cuando S 
ee crómese conveniente que en todo ó en parte debe derogarse, 
modificarse ó aclararse alguna de estas disposiciones, se pro- ¡ 
por. di á la que haya de sustituirla en expediente aparte. ;

Las Reales órdenes de generalidad que recaigan en estos 
expedientes separados deberán especificar con claridad la parte 
que derogan ó modifiquen en las anteriores, para que puedan 
publicarse de nuevo, según previene el punto 4 a del art. 9o de 
este reglamento.

Arí. 401. Los expedientes que deban verse per el Consejo 
d© gobierno, Centro técnico, facultativo y consultivo, ó por 
cualquiera de los altos Cuerpos consultivos del Estado, una 
vez informados, se llevarán al despacho, y  decretado per el 
Ministro'el páse al que corresponda, m enviarán bajo índice.

Devueltos los expedientes informados por los altos Cuerpos 
■consultivos, deberán ser presentados por el Director respecti
vo para la re solución final.

Art. 4OS, De las resoluciones - finales' que recogen en los 
expedientes se extenderán minutes rubricadas por el Director 
respectivo (modelo núm. 40).

Art. 403. Los expedientes que no requieran informa de cor
poración extraña, y que no tengan trascendencia, podrán pre
sentarse á la resolución del Ministro con nota marginal en el 
documento que promueva la resolución.

En los demás-casos se extractarán los documentos aparte, 
•concluyendo el extracto con la nota del Negociado quqprooon- 
ge la resolución.

Arfe.. 404. Las enmiendas, raspaduras, tachas y entrerren- 
-gloj ados de las notas y extractos se salvarán al pie del escri
to, antes de la firma.

Art. 105. L^s Directores y Jefes de los Negociados serán 
responsables de los informes que emitan y de las propuestas 
que formulen en el curso de los expedientes.

Art. 106. Las notas y extractos llevarán al pie la Lcha y 
firma del Jefe ú Oficial que hubiera redactado unas y otras.

Art. 407. Los documentos que formen un expediente se 
numerarán por orden correlativo de jas fechas en que hayan 
sido anotados en el Registro general.

A rt 108. Cuando un expediente recibido dd Archivo haya 
de completar otro que esté en estudio, deberá reclamar la pa
peleta de pedido el Jefe que lo instruya, á fin de anotar en la 
misma dicha circunstancia, y que pueda colocarse en lugar del 
expediente, como novicia de donde podrá encontrarse.

Art. 409. Á todos loo expedientes se les pondrá una carpe
ta (modelo núm. 4). .

Para ei descacho se formarán índices rubricados respecti
vamente por dos Directores y Jefes de Negociado (modelos 5 y 
©), que especifiquen el giro que deben dárseles ó informes que 
en ellos sé emitan.

Art. 140. Toda resolución decretada por el Ministro se co
municará de Real orden á la Autoridad qoe correspondo...

Art. 14L Los traslados, cuando no sean al Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministros de ia Corona y altas, corpora
ciones del Estado, se expedirán por ei Director respectivo, de 
orden de S. M., comunicada por el Ministro.

Art. 412. Los expedientes que deban pasar á informe de los 
Consejos de Estado y Supremo de Guerra y Marina, y £ otros 
Ministerios, se remitirán de Real orden, acompañando índico 
de los documentos quo los componen, autorizados por el Mi
nistro.

Art. 413. Los expedientes que pasea á los altos Cuerpos del 
Estado se remitirán íntegros eon sus extractos respectivos y 
notas, quedando en el Negociado para su resguardo la minuta 
del oficio de remisión y ia "del índice de los documentos que 
componen el expediente.

Arfe. 444. Después dei despacho, los índices de las resolu
ciones de las Direcciones pasarán al Negociado de! Registro, á 
fin de formar libros con ellos,. cuando tengan volumen sufi
ciente. fl

Arfe. 445. Puestas en limpio las órdenes y compulsadas por 
el Jefe del Negociado 4.#, se presentarán aV Director, bajo índi
ce (modelo núm. 2), para que, si les halla conformes, las ru
brique y pueda presentarlas á la firma del Ministro.

Firmadas las órdenes, pasarán al Registro, para que cerra
das, sean dirigidas á donde corresponda.

Art. 446. L&s órdenes de generalidad se dirigirán al Presi
dente del Centro técnico, dándose traslado de las mismas úni
camente á quienes corresponda dispóúersn inmediato cumpli
miento y; á Jas primeras Autoridades.

Las demás tendrán conocimiento de las disposiciones de 
generalidad por el;Manual de Reales órdenes del Ministerio.

Arfe. 417. Las órdenes sobre régimen interior del Ministe
rio se expedirán por la Secretaría militar del Ministro, y de
berán comunicarse á los Director es y jefes de las depen- 
■déncins. . V •' # ■■

Art. 113. Cuando los expedientes pasen á las Direcciones 
de una de éstas á las otras, al Centro técnico, facultativo y 
consultivo ó al Asesor del Ministerio, se formarán índices con 
arreglo i  ios modelos 7,8 y 9, limitándose á expresar la deno - 
minaeión del expediente ó expedientes que se envíen, canjeán
dose loa índices en que consté el recibo cuando se devuelvan 
los expedientes,

,Estos índices, ItVego de veatedoa en ei •Registro, pasarán 
con la (H>rrespoüdene¿ á la- dependencia de donde procedan.

A rt 149. Trascurrido el tiempo prudencial desde que 60 
hubieren pedido informes ó antecedentes á cualquier dependen
cia sin haber obtenido resultado, so dirigirá oficio recordato
rio-sin necesidad de nuevo decreto.

Si del recordatorio no se obtuviese resultado, deberá dar 
cuenta el Jefe de Negociado Director ó Jefe de la dependen
cia, para que determine lo que considere procedente.

Arfe. 420. Obtenida, la contestación, la imirá el Jefe de N e
gociado al expediente* extractándola como los demás docu
mentos que este coa tenga.

RFGLAS ESPECIALES

Arfe.'421. E l particular que promueva la formación de un 
expeaiemo gubernativo por sí ó en representación legal do al
guna persona ó corporación deberá acreditar el carácter con
que gestiona, y exhibir su cédula personal.

Arfe. 422. La- designación de.representante so hará por me
dio de escrito-en que se expresen su nombre, apellidos, profe
sión y las señas, ele- su domicilio.

Art. 423. Todas las solicitudes ó documentos que.se presen
ten deberán estar escritos en., el papel sobado que prevengan 
las leyes y reglamentos, bajo la responsabilidad del Jefe de Ne
gociado si Ies diere curso faltándoles este requisito.

Art. i 24. De toda resolución definitiva > e dará conoelinLuto . 
á íos que hayan sido parte en. el expediente por -medio de tras
lado ó decreto, si resi iief-en en Madrid, y por la Autoridad su
perior de Marina del pumo de su residencia en caso con
trario.

Art. 425, Las providencias que puedan dar motivo á la vía 
contenciosa, las que señalen términos y las que se refieran á 
contratos para servicios públicos, se notificarán entregando el 
traslado á la persona, interesada ó quien la représente, y ha
ciéndole firmar el recibo.

CAPÍTULO. XXI
L E  L A  JUNTA DE LA  MARINA MERCANTE

Art..426. La. Junta de la Marina mercante tendrá .como 
principal cometido el estudio de íodás las cuestiones que se re
lacionen con i a Marina mercante.

Art. 427. Deberá convocarse por lo menos una vez al año, 
y. sus sesiones serán en el número necesario para tratar los 
asumes que m sometan á su deliberación, ó los que propongan 
sus Vocales. ,

Art. 428. Esta Junta deberá tev oída:
4/ Eu las medidas de generUideM referentes á la ' Marina 

mercante que deban - formularse en proyectos de ley, salvo el 
caso en que el interés ó índole del servicio exijan una resolu
ción inmediata,

2.a En. ios proyectos de carácter especia! referente á nave
gación, puertos, practicajes,. arqueos y en general en todos 
-aquellos que afecten á.la Marina mercante

3.* La Junta podrá proponer por medio ele ai Presidente 
cuantas medidas crea convenientes ai mayor desarrollo de la 
navegación mercantil, no sólo en lo que dependa directamente 
del ramo de Marina, sino.en lo que corresponda y deba solici
tarse de otros Ministerios.

Arfe. 429. Cuando, sea necesario para mayor ilustración de 
los asuntos quo deba tratar la Juma, se le agregarán, como 
Vocales uno ó dos Letrados de los que tienen destino en el Mi
nisterio, ú otro cualquier funcionario ouyá opinión conven
ga  oír.

CAPÍTULO XXII
BE LOS JEFES SUPERIORES-DI* LOS CUERPOS'AUXILIARES 

JDE LA ARMADA

Art. 430. Además de los deberes y'.'atribuciones que están 
señalados por este reglamento a los Jefes superiores de los 
cuerpos auxiliares do la Armada, desempeñarán, con relación 
á los cuerpos y servicios que les son propios, las comisiones 
que tenga á bien*encomendarles el Ministro.

Art. )3io Propondrán al Ministro las reformas que consi
deren convenientes en los servicios do ios cuerpos á que per
tenecen.

Art. 132.. Informarán en los asuntos de los. cuerpos y ser
vicios á que pertenecen en que estime el Ministro oir su 
opinión.

Art. 433. Tendrán á sus inmediatas órdenes los Auxiliares 
que el Gobierno considere convenientes para el desempeño da 

| ías comisiones qué se 1©'confien.

| CAPÍTULO XXIII
j ■ BE LA COMISIÓN CENTRAL BE PESCA

• Art. 434. iba-Comisión central de pesca la compondrán: •
5 Ei Dlredor da Establecimientos científicos, navegación é
. .industrias de .mar.

El.Ingeniero' de Caminos, Canales y Puertos, Vocal de la 
! misma Junta.
I El Inspector de Sanidad,
i • El Asesor del Centro técnico.

Un Catedrático de la Facultad de Ciencias naturales ¿q la 
Universidad Central. ,

El Jefe del Negociado 4* déla Dirección de Establecimien
tos científicos.

1 Un Capitán de fragata ó asimilado, encargado do la See-
¡ eión ce Pesca y Piscicultura, Vocal Secretario.
5 El Asesor podrá ser sustituido por uno de sus Auxiliaros.
T : Arfe. 43o. Para constituir la Comisión bastará qué se reúnan 

el Presidente y cuatro Vocales.
Arfe. 436. En vacantes, ausencias ó enfermedades, sustituí* 

rá ál Presidente «el más caracterizado de los Vocales.
Arfe. 437, Compete á la Comisión central de pesca el infor

mar en los expedientes que versen sobre alteración en los re
glamentos existentes, establecimientos de nuevas'pesqueras, 
introducción de artes xfaevos, modificación ó alteración de los 
existentes y en todo lo relativo al fomento de la pesca.

Arfe. 438. ” Los informes firmados por el Presidente y rubri
cados por el Secretario se extenderán al pie del decreto del 
Ministro, bsj¿ el epígrafe de informe de la Comisión central de 
pesca; y al margen se expresarán los Vocales que concurrieron 
al acuerdo.

S Art. 439. La Comisión se reunirá cuando menos una vez
á la semana si hubiese asuntos de que tratar.

| Art. 440. El Presidente y Vocales pueden someter á la de- 
í liberación de lá Comisión cualquier estudio ó pensamientó de 
i mejora y adelanto en íos distintos ramos de pesca ó de las in~ 
i dustrias relacionadas con ella para proponer al Ministro la re- 
f solución que proceda.

Arfe, 441. Del mismo modo podrán proponer los estudios 
! que consideren más convenientes para el perfecto conocimien- 
i to de la naturaleza del fondo del m$r en los criaderos natura- 
\ les d>3 los bancos y postas de alimentación de nuestros puertos 

y eostas, la vegetación y flora marítima de los mismos y todo 
í aquello que conduzca- á tan esencial fin.
: Arfe. 442. Berá tatnbién objeto preferente de su estudio el

fomento de la parte del Museo afecto i  la pesca y piscicultura, 
enriqueciéndolo con los modelos de los distintos arfees, barcos 
y demás utensilios, que so,empleen para la pesca en nuestros

^ Árt. 4^. El Presidente de la Comisión podrá dirigirse á¿ los 
de las comisiones d® ios Departamentos y capitales de prpyin- 
cia para la rauoión de cuantos datos y noticias sean -nece
sarios. ^

Art. 144. Podrá también invitar al &eao,d.ev!& Comisión á 
cualquiera de los funcionarios de M&rina, fomentadprqsjó^per- 
sonas interesadas en el ramo de pesca que se hallen, eridá Cor
te, cuando'lo considere conveniente para mayor ilustración do 
cualquier asunto.

'Art. 145. Compete á la Gomisión el proponer al Ministro la 
acertada distribución del fondo consignado ea presapuesfeo 
para atenciones del ramo de pesca, así como las pomlsioriea 
que de su seno convenga pasen á estudiar ó inspeccionar esfea- 
bieGimientos, pesqueras, parques, uso de redes, barcos y 
cuanto tenga relación con lós adelantos de este yasfeo ¿ impor
tante ramo de la riqueza pública.

Art. 446. El salón de pesca y piscicultura dóliMpseo Naval 
estará bftjo la inspección de la Comisión da pesca, sin perjui
cio de la dependencia directa del Director de Éstableeiniientos 
científicos, como sección del Museo, y de la inmediata del 
Director de este establecimiento.

Art. 447. El Secretario de la Comisión central de pesca lle
vará un libro de actas de las sesiones, en Informa acostum
brada, estando encargado de la. redacción delJtqjWj’i d ^ ’lMÁus- 
í?Hay Legislación de Pesca9 que constituirá á; fia d¿ c&éta año 
©1 anuario de la Comisión.

CAPÍTULO XXIV
DEL MUSEO Y  BIBLIOTECA CENTRAL

Art. 448. Ei Museo Naval estará al inmediato cargo del 
Jefe del Negociado 4.° dé la Dirección de ,Eatabl«cimSexifeos 
.científicos.

Art. 449. La-Biblioteca central de Marina estará á cargo del 
Bibliotecario, bajo la dirección del Jefe del Negociado 4/ de la 
Sccresaría militar.

Art. 450. Ambas dependencias se regirán por reglamentos 
especiales, que deberán redactarse en armonía con; las pres
cripciones de este-reglamento, continuando en el ínterin la Bi
blioteca bajo la organización del que se halla vigente.

CAPÍTULO XXV
D EL.ARCHIVO  CENTRAL

Art. 454. Interin se propone el reglamento para la organi
zación y régimen del Archivo central, se regirá porMas dispo1- 
si dones vigentes.

CAPÍTULO XXVI
BE LOS ESCRIBIENTES

Arfe. 152. El Escribiente mayor, á las órdenes 'del Jefe^del 
Negociado 2.a de ia Secretaría militar, será Oficial Auxiliar 
del Registro y del Negociado de Escribientes, y como tal Jefa 
inmediato de los mismos.

Art. 453. Las obligaciones de éstos son:
4.a Copiar bien y fielmente las minuta^ y documentos, sin 

raspaduras, entrerrenglonados ni tachas.
Desempeña Tos demásí trabajos que se Je encomienden 

relativos al servicio del Ministerio.
3.° ÉQCóntrar?e en el Ministerio á las horas designadas por 

el Ministro ó los Directores, ó por sus Jefes inmediatos.
Art. 454. Los Escribientes no pondrán en limpio minuta 

alguna que no es té. rubrica da, á no ser que se le ordene por el 
Jefe del Negociado de que dependa, ó por los Auxiliares.

CAPÍTULO XXVII

BE LOS PORTEROS Y  MOZOS

Arfe. 455. Los portero?, bajo la dirección del portero ma
yor, desempeñarán en todas las oficinas los servicios propios 
de su clase, cumpliendo las órdenes de Jefes, Oficiales y Es
cribientes.

Art. 456. Los mozos desempeñarán el servicio mecánico que 
requieren las oficinas.

CAPÍTULO XXV III
HABILITACIÓN BEL MINISTERIO

Art. 457. Desempeñará el cargo de Habilitado del Ministe
rio un Oficial del cuerpo administrativo, con los deberes que 
le imponen las Ordenanzas, reglamentos y demás dísposicipnes 
vigentes. ' '

DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 458. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan á las del presente reglamento.

Madrid 27 de Enero de 4886.=Aprobado por jB. M .=  
B e r a n g e r .

MINISTERIO DE ULTRAMARINTRODUCCIÓN
PARA LA RENTA DEL SELLO Y TIMBRE DEL ESTADO Á QUE 

SE REFIERE EL REAL DECRETO QUE ANTECEDE (1)

Art. 85. Él timbre de 5/ clase se usará:
1.* En lós títulos de Licenciados en todas las Facultades ci

viles y eclesiásticas, aunque los últimos sean por certificado.
2.* En los dé Notarios, Escribanos, Procuradores de cual

quiera Tribunal ó Juzgado, sin distinción de fuero ni de grado.
3.* En los de Bachiller, incluso los que por certificación ó, 

título expidan los Seminarios.
4.* En las licencias para pasar á la Península.
8/ En las que se concedan para contraer ,;ú&tómc>nio en 

aquellas clases que las soliciten.
Arfe. 86.\ Se aplicará el timbre de 6.a clase á 4os título# que 

habiliten para el ejercicio de cualquiera otra profesión sóbmen
cionada en este capítulo. /  ,

D e l
 timbre que debe usarse en los documentos ¿e eomereio.

DB LOS DOCUMENTOS DE GIRO

Art. 87. Se comifierarán documentos de giro para lo#.ufec-
tos cíe éfetaiéy:,;^ ••

4.a Las letras de cambio,

G¡ Véasela GAcaxAde ayer.
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f*  Las libranzas a la orden.
3.* Los pagarés endcsabíes.
4.* * Las can as órdenes de crédito por cantidades fijas, asi 

■ eomo las de legaciones, abonarés ó cualesquiera o tros-docu
mentos que representen y .constituyan,.en forma de giro, en 
trega ó'abono de cantidades en cuenta, excepto io£ talones de 
cuenta corriente del Banco y Sociedades, que llevarán sola
mente el tim bre móvi- de 0‘05 centavos, asi como todo docu
mento que tenga carácter de verdadero recibo, el cual contri
buirá por este último concepto,

TIPO PROPORCIONAL
Art. 88. Cada documento de giro llevará estampado el tim 

bre que corresponda á la cuantía de la cantidad girada á razó» 
de 0l65 centavos de peso por cada 400 pesos ó fracción.

Art. 89. Las cartas órdenes sia lím ite llevarán el tim bre 
de 40 pesos.

Art. 90. Se reintegrarán laa cantidades qna han de abo
narse, con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, por 
medio de sellos sueltos-de pagos ai Estado, fijando la mitnd 
superior en el documento, y la o tra m itad inferior en la copia 
que quede en poder del librador, debiendo inutilizarse ambas 
partes con la fecha del documento,

Art. 91. El que reciba un efecto no tim brado con arreglo á 
los precedentes artículos tendrá la obligación d-? devolverle ni 
librador ó persona que le haya endosado para que se reintegre, 
pues sin dicho requisito es nulo y de ningún vaíor ni efecto.

Art. 92. Los documentos de giro librados en el extranjero 
que hayan de presentarse para su cobro en la isla serán antes 
da su negociación, aceptación ó pago reintegrados. Sin este 
requisito no producirán efecto alguno en-juicio.

El mismo procedimiento se, seguirá en los documentos d© 
igual procedencia'que se expidan á favor del Tesoro da Cuba ó 
sean cedidos al mismo.

A rt 93. Los efectos de giro librados en el extranjero que 
no ss hayan de pagar en la isla de Cuba pueden ser negocia
dos aunque no lie ven dicho requisito del. tim bre; pero si v o l
vieran para protesto, el que esté en posesión, de ’ olios tiene 
obligación á reintegrarlos antes -da la notificación del protesto.

Art. 94. Los.efectos de giro que se expidan dentro d é la  
isla d© Cuba no podrán .ser negociados, aceptados ni sa tisfe
chos, si no se'hallan reintegrados en @1 tim bre que correspónda 
á su cuantía.

Art, 95. Todo convenio que en contrario se haga entre los 
comerciantes es nul© y de ningún valor ni efecto.

Art. 96. Las letras duplicadas están exentas de timbre. Sin 
embargo, si la primera tim brada no se une á la puesta en circu
lación en el momento del pago, la duplicada deoerá llevar el 
timbre correspondiente.
. Art. 97. El aval por acto separado de la letra de. cambio 

estará sujeto Igualmente al .timbra proporcional.
Art. 98. Se prohibe á todas las pericona g; -Babeo», Socieda

des, establecimientos públicos y comercios guardar en caja 
por su cuenta ó por cuenta ajena los expresados efectos que no 
estén con el tim bre prevenido. • ‘

TIPO FIJO
A rt. 99. En las copias de los protestos y documentos de 

giro se empleará el papel timbrado de la tarifa general de 9.a 
clase.

Del t m l r e  que deben em plear  Igs Sociedades en los documentos 
que se expresarán.

OBLIGACIONES
Art. 4C0. Las obligaciones qus em itan las Sociedades, Ban

cos, Compañías de ferrocarriles ó empresas de todas clases sé' 
tim brarán con arreglo á. la .escala de la tarifa general, a rtícu 
los 40 y 44, en la época de su presentación,.aunque estén firm a
das y fechadas en años anteriores.

Art. 404. Las obligaciones ó certificados de las mismas se
rán talonarios, y el timbre se estam pará, la mitad superior de 
los sellos sueltos de pagos al Estado en la m atriz,' y la parte 
inferior en el talón.

Art. 408. E stán afectas á igual tim bre las -obligacioues ó 
certificados que em itan las Diputaciones y Ayuntamientos, de
biendo ser talonarios unos y otros documentos.

Art. 403. Se autoriza a! Gobierno para contratar con dichas' 
Sociedades y corporaciones oficiales el pagó previo y total de 
las obligaciones que hayan de em itir, á razón de 0 05 por cada 
400 pesos nominales, tomando cada fracción ■ p o r . dicha can-

: TIPO; FIJO ,
Art. 404. El tim bre de 43.a clase se aplicará á las cédulas 

hipotecarias de Bancos territoriales, debiendo colocarse sobre 
k  m atriz y talón en el acto de verificarse el préstamo.

’ acciones

Tipo proporcional.
Art. 405. Todo, títu lo  ó certificado de acciones de las cor

poraciones provinciales ó municipales, Bancos,"- Sociedades, 
Compañías ó empresas de crédito, de ferrocarriles, comercio, 
industria, minas y demás análogas, bien seá.nd© cantidad fija, 
bien de parte alícuota, estarán sujetos al tim bre de tipo pro
porcional, establecido para los documentos públicos (en los 
artículos 40 y 44) tomando por base eLcapital nominal; sin 
perjuicio del tim bra de 0‘Q5 centavos móvil, que se pondrá en 
los recibos parciales de las entregas que sé hagan con arreglo 
á lo prescrito en el 23.

En el caso de que no conste eí valor nominal en él título, 
se regulará pdrúlj 1%lár*reaL

Los títu los ó certificados que contengan dos ó m ás accio
nes satisfarán el tim bre por cada una, sirviendo de regulador 
para determ inarlo el valor desuna sola. :E1 importe to tal po- 
'dra satisfacerse, 4 ser posible, oh un solo timbre, 

j Art. 406. Los resguardos y certificaciones de títulos, de ac
ciones ú  obligaciones llevarán úriieamenté el tim bre de 0 05 
centavos, .-si los títu los á qke sustituyen hubieren sido v& tixn-

No podrá verilearse la sustitución definitiva de certifica- 
tíos por acciones ú obligácíoñes sin la Mfervención de la Ad
ministración de Hacienda #e la provincia.

Art. 407. Los títu lo s é certificados serán talonarios, y  el 
timbre, cuya, estam pación se solicitará de la in tendencia gene
ra l 4@ la islftj fíe pondrá sobre el ta lón  y  la  matriz, á fin de que 
orrezca baae cierta k  comprobación.

Art. 408. Las a c io n e s  de Sociedades extranjeras que sean 
negociables en la isla  ude Cuba l ib a r á n  él tim bre proporcio
n a l que corresponda á  su  cuantía.

TIPO': FjJ# ^  ' ■': RT
Art. 409. Los títulos' vÓ certificadas de acedón que no expre

sen v a lo r  alguno deberá^ sa tisfacer el timbre» de 7.a elasé por 
didas*6 ^  fracción de acción é  lám inas en que estén divi-

. Art. 410. Cuando la emZ&ión de acciones con s te  por escri- 
íura publica y se satisfaga é l im p m M g  de derecho,* reales co-

rrospondlente al capital que en totalidad represente la emisión, 
no se pagará por las acciones más que ei tim bre de 04)5 centa
vos, previa autorización adm inistrativa.

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S  A  O B L I G A C I O N E S  V  A C C I O N E S

Art. 444. Las obligaciones y acciones que em itan las'Socie- 
dádes-se tim brarán  con el timbre, correspondiente en la época 
de su presentación, aunque aquéllas estén firmadas y fechadas 
en años anteriores.

Art. 442. Sólo están obligadas al requisito • del tím bre las 
obligaciones y acciones en el momento de colocarse ó negó - 
ciaré®, no necesitando este requisito las que permanezcan en 
cartera sin negociar ni pignorar.

Art. 443. Cuando las ¡Sociedades presenten sus-obligaciones 
y acciones en la Fábrica del Timbre para osto efecto, formarán 
y presentarán en la Dirección de Hacienda de este Ministerio 
una relación autorizada duplicaba en la que conste el número 
de aquéllas que deben ser timbradas, numeración de laa m is» 
mas, su valor nominal y las fechasen que están autorizadas.

La Dirección de Hacienda rem itirá un ejemplar do su re la 
ción & la Intendencia cía la is a , que la trasm itirá á la Adminis
tración de Hacienda de la provincia donde la Sociedad está do
miciliada.

Las Sociedades p ‘M  > (>uMihñr e- tim brado de Ik Fábrica, 
poiñendo sellos de p \; "  I l'uvi • > sobre la m&u*iz y trióri de 
la» acciones j  obligue o* inutirzándole con la fecha del día 
do bu colocación..

A rt. 114 Las Sociedad©/;, bien cuando la Acón tñ*i -Mrió-1 h> 
reclame, bien cuando por sus agentas les giro una \rA.hn ten 
drán la obligación de m anifestar la fecha ó Leh, s en (pie h¡s 
acciones ú obligaciones so emitieron ó negociaron, á fin do ave
riguar fei ios timbres que con tengan fueron puestos á su debido 
tiempo.

Art. -ii5. Cuando se den resguardos provisionales para can
jearlos después por los doiíniti vos, se legalizarán solamente 
con el timbre móvil de 0 03 centavos; pero si en el térm ino de 
seis meses, .que podrá^ei Gobierno prorrogar por otros seis, no 
s e  verifica dicho, canje, la Sociedad s e  lisiará anticipadamente 
el importe -total del timbre por los resguardos emitidos..

La sí a ©ai ornes em itidas á la publica el ón..de- esta instrucción 
que estén re presentadas por resguardes provisionales deven-  

. garán el tim bro vigtute e.u la fecha de bu emisión.
D H L  T I M B R E  E N  L O S  D O C U M E N T O S  DÁ  O P Ó S I T O .

Tipo proporcione].
A rt. 446. Todo documento de depósito por el que ss abone 

interés Levará ei timbre proporcional establecido para las pó
lizas de Bolsa en el art. -i2o.

El im puesto se satisfará en los timbre# fu ellos de pagos ai 
Estado, que *e inutilizarán con el Bello del B-mco ó Seriedad.

T I P O  F I J O

A rt. 447. Llevarán timbre, de 7.a clase los documentos de 
resguardo de depósitos de alhajas y efectos análogos, satisfa
ga rhó no el premio de custodia.'’

Art. 418. Llevarán el tim bra de 0*05 centavos los documen
tes do resguardo de metálico, efectos públicos ó de Socio la-des 
de crédito, mercantiles ó industriales, si no devengan por el 
depósito interés alguno.

Se exceptúan de este timbre los resguardos de cantidades 
entregadas á-cuenta corriente.

D íS  © T 140S C O N C E P T O S  R B F J S f t B C íT E S  Á  S O C I E D A D E S

Tipo fijo.
A rt. 419. Llevarán tim bre de 7.a' clase los inventarios ó 

balances que. anualmente, tie n en .obligación de formar las So*- 
cled&des después de examinados y aprobados en ju n ta  general 

• de. gu ion istas ó asociados, así .como e l duplicado que deben 
fo rm u larla  G erencia’ó'Dirección, y el certificado de aproba
ción que á los mismos se acompañe. * .

Art. 420. En los libros de actas de las Sociedades sujetas 
ál tim bre sa empleara el papel’de la.clase 44.a elaborado. por 
el Estado, ú otro de iguales dimensiones con el reintegro co
rrespondiente en sellos ó papel de pagos al Estado.

D I R E C T O R E S  Ó  G E R E N T E S

Tipo fijo.
Arl. 421. Los nombramientos é títulos de Directores, Ge

rentes ó representantes,.de las Sociedades, llevarán el tim bre 
de la clase 6.a*.

Art. 422. Llevarán timbre de 7.a clase:
Los'títulos que las Sociedades expidan á los empleados que 

no. tengan una consideración especial, si sa suelan excede, do 
4.000 pesos.

A rt. 423. Se usará el timbro de 9A clase en los no'libra
mientos y títulos de empleados que tengan un sueldo interior 
ó la cantidad.expresadaj-

M O N T E S  B E  P I E D A D  Y  C A J A S  D B  A H O R R O

A rt. 424. Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorro ss reg i
rán  por lo dispuesto en e f párrafo noveno del a r t  61, y unica- 
"ien te 'tend rán  el aeber de emplear el timbro móvil de U"6o cen
tavos en él libro m atriz do sm  operaciones por cada empeño' ó 
préstamo que exceda do. 25 pesos, cuyo tim bre inutilizará con 
bu rúbrica el Tefe encargado de este fcervicio.

Estos establecimientos podrán u>ar impresos especiales en 
las pólizas de préstamos oon garantía de efectos públicos. En 
tal casó las pólizas quedarán sujetas al pago dél timbre pro* 
porcionál señalado en  el artículo siguiente.

C A P Í T U L O  V I I I  
Delas. f  0Uia8.de Bolsa y L onjas...

..-•-Tipo proporcional. « -“
A rt. 425 Las pófizas de contratación, bien sean al contado 

ó á piazps, y préstamos sobre efectos, devengará^ 0l40 ceatavos. 
dó peso por los primeros 500 pesos y 0;01 centavo por cada 400 
peso®, de exceso, siendo .reintegrados t con los sellos especiales 
dé pagois al Estado, que inutilizará con la. fecha y. rúbrica el 
agente interm ediario ó el vendedor si no lo hubiere.

Art. 426, E l tim bre en las operaciones do contado sobre 
efectos públicos y valores comerciales se pagará por el com
prador, y en las de préstamo y crédito con garantía por ei 
prest&tário.

Art. 427. Serán nulas y de ningún valor ni efecto las póli-, 
zas de contratáción que no lleven los sellos correspondientes'á í  
la cuantía del contrato. La Junta sindical del Colegio de Agen
tes no podrá oír reclamación alguna sobre negociación de Bol
sa si no se acredita con la  exhíbicióh de la póliza ó si ésta no 
llevase los Bellos correspondientes.

C A P Í T U L O  I X
Be las pólizas de seguros marítimos y terrestre.

Tipo proporcional.
ArL 428. Las pólizas ó certificado# de in^criprió \ relativas 

£ dichos contratos qu# lo  s-i otorguen por.escritura pública es

tarán sujetas al mismo-tipo proporcional que los documentos 
públicos (artículos 40 y i i  y biü© indicad* en ei ¡un, 47).

Ar* 429 Ei timéré afectará tan sólo á las pólizas matrices- 
ó princip tíos, y eu las copias ó traslados do las mismas ss pon- 
ará sólo el timbre móvil da 0‘05.

 ̂ Art. 430. Las pólizas ó csrtificados de inscripción se loga- 
lizaván con timbre suelto de la clase que corresponda, el que 
será ituitihzáGO, bajo su responsabilidad, ñor el Director ó Ge
rente de la Compañía. • '

Art. 131. Quedan facultadas las empresas de esta clase 
para contratar con el Estado su encabezamiento por. el timbre 
á razón do 025 centavos por cada 400 pesos del total de Im  
sarnas aseguradas, según los contraeos celebrados y asientoB 
de las inscripciones,

 ̂Art. 132. Los Directores y Gerentes de las Sociedades están 
oohg&aos &l pago del timbre, sin perjuicio de que perciban su 
importe de los interesados en los seguros.
* CAPÍTULO X

De ¿os libros de comercio y documentos análogos.
Tipo fijo.

Arh 432. Estará sujeto á esto impuesto, y se verificará stt 
reintegro á razón de un peso por la prim$ra boj^ y 045 cen
tavos por las sueerivf.s, ©i libro tí i*, rio en Buucch. soc?ed,a teíg 
empreBas.indugtri:vles,-Compañías tí- ‘ 'Tiros \nt\?íV,mn* y ie
rre sires y comerci-i»nt .̂s rmcionah^ y ex ¡o n¡ -.ros, dcloñunL» cn~ 
terrierse por tales los que se dwh *•.?* . < c í-erri-'g ?• n..- .c..̂  no 
ésten inseriios en matrícula. Ei r e b la r  v so vcr.fmarri. oí 
bre de p^gos al Estado, y tendrá la not* eor"eq) jcdiís-e. 
crita por ia Autoridad que ha de ainorm r- y rubneae dicho 
libro, eon-arreglo á lo prescrito en el Código m.'riv.sotii.

Arx 434. Están sujetos ea igual forma á dicho impuesto- 
ios libros y registros de les-*Age-mes de Cambio y Corrcaore^.

Art. 135. Be consideran comarciantes para los efectos de 
esta instrucción los que ejerzan esta profesión en poblaciones 
de más do 4.000 habitantes que no sean puertos habilitados, y 
en las demás de 500 que ío estén j  que se hallen comprendi
dos en !fcs tarífes de subsidio vigentes de la siguiente re
lación: ' ’

Tarifa 4.a, clases 4.a á 8.a 
» » » 40 número 7.

» ' » 44 » 2,
» » * 42 » 3.
» » » 43 . ■ » 4 y 2.
» 2.a. clases 4.a á 44, 44 á 24, 27 v 28, 43 á 61,63:

á 65, 68 y 69, 74 73 á 77, 81 á 83, 91, todos inclusive.
Art. 430. Quedan también sujetas á dicha obligación laa 

industries rio'fabricación comprendidas en la tarifa 3 a del re - 
glameruo de subshlio vigente, siempre que por c&da una ó por 
las acumuladas en una luivma mano ee satisfagan a! Tesoro 
m is de 50 pesos de cuota fija, según la clase de gremio k que 
pertenezcan, aunque sea menor üe aquella cantidad la que les 
corresponda en ei reparto.

Árt. 437. Los comerciantes ó Sociedades que estén obliga
dos á llevar en debida forma libros deberán proveerse de ellos- 
hasta 4.* de Enero de en da año, y éstos podrán servir pvra los 
sucesivos, siempre que consten en ellos los asientos de cada año.

Art. 43o, En ni. gíui caso será permitido examinar el con
tenido de los libros que se presenten á los agentes de la Admi
nistración, limitándose la investigación k cerciorarse de si es
tán debidamente reintegrados por la diligencia de su primera 
hoja y a  ver si en efecto se hacen asientos en ellos. El libro 
que sírva para otro año tendrá la nota que así lo exprese, la 
que deberá ser enseñada si agente administrativo.
 ̂ Art. 439. Las Autoridades que deb*n rubricar y sellar los 

libros de comercio se abstendrán de hacerlo si no llevan unido 
el timbre de pagos al Estado que corresponda. Las mismas Au
toridades darán £. cada comerciante ó Sociedad una certifica- 

.ción en timbre de oficio, eii la que se acredite la presentación 
de los libros con aquel requisito, á fin de que puedan lo3 inte
resados hacer constar bu cumplimiento, siempro que asi lo exi
jan los agentes de la Administración. .

Art. 440. Las facturas de los comerciantes, Agentes y Co
rredores llevarán el timbro suelto de 0‘05 centavos, que inutili
zará el que las suscriba, sin cuyo-requisito no tendrán valor 
legal alguno. ,

CAPÍTULO XI
Del timbre■ en documentos relativos á ePccicne's.

Art. 441. En todo asunto relativo á elecciones generales* 
provinciales ó municipales, expedientes de inclusión ó exclu
sión en.las listas electores, reclamaciones y demás incidentes 4 
que den lugar, se usará eTtimbre de oficio, clase 4 4 a' ,A ■

. CAPÍTULO XII.
Rifas.

Tipo fijo. /
■ Art. 442. LosTuilsíes de toda rifa de carácter eventual, cuy & 
celebración sa conceda por la-Autoridad.,, serán talonarios, y 
antes de proceder á su venta se presentaran en la Administra
ción general de Rentas fístaneatins para satisfacer .el impuesto 
de timbre que corresponda, á razón de 0*05 centavos por billete. 
La Admimstr&ción estampará el sello, previo el pago, en el ta 
lón y la matriz á fin de qup pueda sai* fácilmente comprobado.

• (Se continuará.)

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, .por-la graciado Dios R ey constitu

cional de España;
A todos los que las presenten vieren y entendieren, y  i  quie

nes toca su observancia, y cumplimiento, sabed: que he ven i
do en decretar lo siguiente: .

■ *En el pleito que en única instancia pende ante el Con 
sejo de Estado, entre la Administración general, represen
tada per Mi Fiscal, demandante, y el Licenciado D. Juan de 

Mor ales, en nombre del Arzobispo de Valencia, demandada* 
sobre revocación ó subsistencia de la Orden del Gobierno dé la  
República, expedida por el Ministerio de Kaciénd-a en 6 de Se
tiembre de 4873, que mandó em itir lám inas intrasferible» con 
abono de interese© desde 4.*,de ju lio  de 48o5, por el capital 
necesario £ producir la ren ta anual d 3 592.722 pesetas 50 cénti
mos á favor del referido Arzobispo, y que se hiciera por parte 
de éste la juetiíleación de que en los bienes de aquella dióce
sis, permutados con el Gobierno, no están incluí los lo 3 del 
clero regular y monjas:
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Vistos: ' /
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que con el fin de llever á efecto la permutación de io-s bic - 

nee eclesiásticos de la diócesis de Valencia por títu lo sin ~  
trasfcribies, Acordada en el convenio celebrado con la San
t a d e  y publicado como Ley de] Reino en 4 de Abril de 
4860, el Ministerio de Hacienda entabló gestiones para que 
el. Arzobispo>de dicha diócesis devolviera los inventarios de 
aquellos bienes, á lo cual se opuso dicho Prelado exponiendo 
que contenían grandes inexactitudes los formados por la Ad
ministración en 4860, y que debían de 'tomarse por base los de 
4846 que creía más perfectos para la permutación de bienes, 
así.como para el reconocimiento de cargas espirituales á que 
los:mismos estaban afectos:

Que vencidas todas estas dificultades después de mediar 
varias comunicaciones entre el Gobierno y el Arzobispo, en 40 
de Agosto de 4866 otorgó el Prelado la cesión canónica de los 
bienes peí tonecíent s á la diócesis conforme al convenio, ex
presando que prestaba n i  conformidad al con te o i do del inven
tario de 4845,..y que en atención a las circunstancias especiales 
de los bienes de aquel Arzobispado suspendiera el Gobierno ¡a 
entrega de títulos inirasieribles de permutación hasta que 
pujara verificarse sin irrogar perjuicio á la conciencia del 
Dio.es u o, ni á los intereses del clero, ó sea entregando con 
sep'iroción los que debían aplicarse á la dotación del clero, y 
l o s  i¿jin debieran destinarse al levantamiento de cargas:

Qm tn virtud de tal cesión, se.dispuso - por ReaLOrden 
de i í oe Agosto de 4805, teniendo en cuenta, lo expuesto' por 
el . .r.cbi -jpo ¿cerca de las circunstancias especiales que coreu
m a  n en los bienes de la diócesis de Valencia, que para precisar 
los que d e b e n  imputarse al clero y los comepond árnica á car
gas espirituales, íirvieran de base para la permutación los .in
ventarios do 4845, deduciendo las fincas que hubiese enaje
nado el clero con arreglo á lo dispuesto en el Concordato de 
4851, y que se suspendiera la entrega de las inscripciones in~ 
trasferiblés hasta que se pudiera decidir y-satisfacer el capital 
imputable á la dotación del clero y ei. correspondiente á car
gas, debiendo formalizarse con estos requisitos la cesión -ca
nónica y continuar pagando las asignaciones del culto y clero 
de la diócesis con cargo ai presupuesto general en igual forma 
que hasta el día, y con la propia exactitud que á las demás 
clases del E-Udo, mientras se entregaran las inscripciones:

Que en 10 de Diciembre de 4866, la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, á propuesta del Comisio
nado de ventas, que llamó la atención sobre varias inexacti
tudes del inventario de 4846, dispuso la formación de otros 
nuevos bajo la base de los datos que arrojaran aquéllos y los 
libros de recaudación existentes en las oficinas de Hacienda, 
ajustándose en su redacción á lo  prescrito en el Real Decreto de 
2 l de Agosto de 4860:

Que en carta de 43 de Julio de 1866 del Gobernador de i a 
provincia de Valencia al Direcíxr de Propiedades y Derechos 
del Estado, se dice que por una omisión habían dejado de re
mitirse los inventarios y actas» de los bienes de regulares for
mados en virtud de la Ley de 4846 y que se remiten con dicha 
carta, sin que tales documentos aparezcan unidos al expe
diente:

Que en 87 de Mayo de 4870 se mi i ó al Ministerio de Ha
cienda el apoderado del Arzobispo, recordando que habían tras
currido cerca de cinco años desde que la Hacienda vendió los 
bienes cedidos, sin que "se hubiese Tratado de cumplir lo pres
ente» en la Real Orden de 44 de Agesto de 4866, y  pidiendo que 
s e  o í  den ara 3a-emisión de las inscripciones, instancia que repro
dujo en 5 de Noviembre también de 1870, dando por resultado ' 
la .Real Orden de 6 de Julio de -1074 en que se previno á la 
Administración Económica do Valencia el cumplimiento de lo 
acordado en 46 de Diciembre de 4866, iodo de acuerdo con lo 
Dirección y el Negociado, en cuj a nota se consignó haber su
frid o ex tí avío el ■ e x pe diem te instruido d e ni e 4 8C5 á i 868 para 
la liquidación de las cargas espirifwtVR:

Que por virtud de otra instancia dfi apoderado del Arzo
bispo en igual sentido que las anteriores, la B¡recién general 
de Propiedades y Derechos del E&tado dio eo ni i Aon al Inspec
tor de Hacienda D. Manuel Queja na psra quede acuerdo con 
el Prelado y con la Administración Económica subsanaran los 
defectos que contenían los inventarios, y practicada en su con
secuencia una liquidación por el expresado Inspector, el im
porte de las cargas espirituales ascendió á 8,330 890 reales 
y 88 mrs., ó sean 598.778 pesetas, y á 4.897.381 rs. ó sean 
324.345 pesetas la renta imputable á la dotación del culto j  í 
el&re: ¡

I
Que en 4 de Febrero de 4873 la Dirección general ele Con- i 

labilidad á quien se pasó el expediente para que' emitiera in- ] 
forme, fué de opinión: primero, que debía verificarse un nuevo \ 
examen de los inventarios de 4845; segundo, descartar de los i 
mismos las fincas y censos que podían resultar pertenecientes ; 
al clero regular y á las monjas; tercero, rebajar todas las car- i 
gas del clero por virtud del convenio de 46 de Julio de 1867 \ 
para disminuir en igual cantidad el importe de las que deban i, 
ser reconocidas por el Estado, proponiendo además que con ; 
estos datos, podría apreciar la Comisión mixta á que se refiere f 
el art. 44 del convenio de 4 de Abril de 1860 la cantidad al- l 
zada que por cargas espirituales podría darse á la diócesis de 
Valencia: • »!

Que en 49 de Marzo de 4873 se dictó acuerdo ministerial j 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de j- 
Contabilidad, sin que aparezca que fuera cumplido, existiendo j! 
en cambio en el expediente una consulta de la Dirección gene- j 
ral de Propiedades, sin firme, fechada en Abril dei propio año, j 
en la que después de manifestar que la revisión propuesta por i- 
la de Contabilidad se había realizado por el Inspector de Ha- » 
«rienda, dice que no correspondía rebajar los censos que per te- |

neeieroh al clero regUlafi porque al incautarse el Estado dé 
l! esos bienes, quedó,comprometido,á dar su producto en valores;
; añadiendo que nada tienen que ve.r..:e0U' las.cór.JtespQndl^^te(s.«l 
i clero, las cargas pertenecientes á particulares;que i&Horma- 
¡í cien de nueves inventarios no daría más luz en el asunto, y 
I que podría acordarse 1* emisión de una lámina que produjese 

la renta anual de 592.722 pesetas y 50 céntimos por valor de 
cargas espirituales, .-entregándose ,al Arzobispo los intereses 
que ha debido devengar dicha lámina desde 4.° de Julio 

• de 4855: ' - :
Que el apoderado de dicho Prelado volvió á solicitar en @1 

mes do Julio de 4873 ja resolución definitiva de este asunto* 
y por consecuencia de ello., se dictó k.i Orden del Gobierno de 
la República de 6 de Setiembre de- 4873, dejando sin efecto, 
después de. varias consideraciones, el acuerdo de 49 de Marzo, 
disponiendo: primero, que de conformidad con la propuesta de 
la Dirección general de Propiededes y Derechos del Estado, 
fecha 34 de Enero del propio año, rectificada por el informe 
de la Dirección generáí de Contabilidad, se emitieran á favor 
del Arzobispo de Valencia láminas irítrasferibles con abono de 
intereses oesde 16 de Julio de 4855, por el capital necesario á 
producir la renta anual de 592.722 pesetas 50 céntimos á que 

t ascienden las. cargas, y segundo, que se hiciese por parte del 
Prelado la justificación deque en los bienes permutados no 
estaban incluidos los del clero regular y monjas, y en caso 
afirmativo el destino que se diera á los mismos, quedando h i
potecado el capital de las lamines ialrasíerihks que por virtud 
de la misma disposición había de percibir el Pr&Háo á los re
sultados de dicha justificación que había de practicarse en el 
término de tres meses, pasado el cual si no lo hubiese realiza
do, subsistiría la hipoteca do las láminas con los intereses 
vencidos: .

Que comunicada la orden á la Junta de la Deuda pública 
para que la diera cumplimiento, creyó oportuno tener á la  vis
to, el expediente que la produjo, á fin de que la Contaduría 
pudiera determinar la cantidad necesaria que debía compren
derse en los presupuestos para ei pago de intereses vencidos y 
que devengue ja expresada inscripción, habiendo consultado 
posteriormente en 5 de Julio de 1874 si á pesar de no haberse 
remitido el expediente y de las circunstancias especiales del 
caso había de incluir ó no en el presupuesto de 4874 á 75 
14.261.727 pesetas 50 céntimos á que ascendería el importe de. 
la renta capitalizada y los -.intereses vencidos no obstante de 
hallarse la.crden de que se trau  respecto al abono de intereses, 
en desacuerdo con las disposiciones vigentes, y que su8 resul
tandos y considerandos contienen algunas contradicciones, 
pues por una parte se alude á la permutación de bienes, y por 
otra á la  indemnización por cargas espirituales, dándose ade
más por depurad© el destino que tuvieron aquello?, sin embar
go de lo cual se mandaba practicar una justificación sobre este 
particular:

Que el apoderado del Arzobispo acudió al Ministerio.de Ha
cienda pidiendo se ordenara á la Junta de la Deuda pública 
que diera cumplimiento á la orden de 6 de Setiembre de 4873: 

Que remitido el expediente á informe de Ja Asesoría gene
ral lo emitió en 29 de Febrero de 4878, proponiendo: primero, 
que procede declarar que la orden de 6 de Setiembre de 4873 
caueó. perjuicio á loé intereses del Estado y promover su revo
cación en .la vía contenciosa; segundo, que ¡se desestimen. Las 
reclamaciones- del Arzobispo de Valencia pidiendo el cumpli
miento de ia mencionada orden y se le manifieste que si desis
te de ella se nombrará la Comisión mixta á fin de que se en
treguen á la iglesia á la mayor brevedad los títulos correspon
dientes según id concordado, y tercero, que la Junta dé la Deu
da no se ha extralimitado al pedir antecedentes y exponer sus 
razonadas observaciones para cumplir con exactitud y el ma
yor acierto la or í en de 8 de Setiembre:

Que en 4 de Setiembre de 4876 se acordó por el Ministerio 
de Hacienda qué informaran fas Secciones de Hacienda y Es
tado y G racia y  Justicia del Consejo dé Estado, como lo veri- 
fiearofi en -2% de Marzo de 4878 en el razonado dictamen unido 
al expediente, en el cual, después de consignar la historia de 
este asíanlo y  las •consideraciones que creyeron oportunas opi
naron: primero, que la orden fie 6,de Setiembre de 4873 es per
judicial á los intereses del Estado en los dos puntos que ha re
suelto; segundo, rqme debe intentarse su revocación por la vía 
contenciosa, y  tercero, que conseguida Ja revocación de la or
den, se reponga el expediente ai estado que tenía al dictarse la 
Real Orden de 44 de Agosto de 4885 para investigar y depurar 
la cantidad que corresponde satisfacer por los bienes permu
tados y el que pertenece á cargas espirituales, teniendo presen
te lo establecido eu el art. 41 del Convenio celebrado con la 
Santa Sede de. 4 de Abril de 4880:

Que por Real orden de 24 de Noviembre siguiente se acordó 
de conformidad con lo informado por las Secciones del Consejo, 
y por le. dé 18,de Diciembre del mismo año se dispuso que se 
dieran, como se hizo, las oportunas instrucciones al Fiscal del 
propio Consejo con remisión del expediente, para que por la 
vía contenciosa intentará la revocación de la ordeu de 6 de Se
tiembre de 1873 perjudicial ’á los intereses cé la Nación:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
cuales aparece:

Que en virtud de la-citada Real Orden de 21 de Noviembre, 
Mi Fiscal presentó la demanda contencioso-administrativa con 
fecha 46 de Mayo de 4879 proponiendo la revocación de la Or
den expedida por el Gobierno de la República en 6 de Setiem 
bre de 4873, por la cual se mandaron emitir á favor del Arzo
bispo de Valencia láminas intrasferibles con abono de intere
ses desde 4.* de Julio de 4855:

Que emplazado el Arzobispo de Valencia para que contesta
ra á la demanda, lo vt.rificó á sa nombre eu 14 de Junio de 4880 
el Licenciado D. Juan Morales y Herrano» proponiendo la abso

lución de íá demanda, la confirmación de la Orden Ministerial 
cié 4873 y  qüé&é llé ve a efecto dicha resolución sin nuevas dilá^ 
cienes; trámites ni entorpecimientos,; pues de lo contrario pro - 
tééta Fdcúmr á dónde correspónda en reivindicáción de los bie
nes y cateas de qué el Estado se Incautó y que pertenecen á la 
diócesis de Valencia; Jw' • ;

Y que á su escrito acompañó el Licenciado Morales y Serra
no certificaciones expedidas por el Secretarlo de cárnára y ge-* 
bierno del Arzobispo de Valencia de las actas de cesión de loé 
bienes eclesiásticos pertenecientes a! clero regular y secular 
de dicha diócesis en la forma anteriormente reMciónads, y  
otra librada por el Jefe de; la intervención dé la Administra
ción Económica dé Valencia, en la que con referencia á los an
tecedentes relativos 4 la comisión desempeñada por el Inspec
tor D. Manuel Quejana, y al expediente-instruido parala per
mutación de bienes afectos al cumplimiento de cargas espiri
tuales de la diócesis, se;hace constar que «los inventarios for
mados en 4845y  que sirvieron de base para la': rectificación 
(debe decir permutación) expresada pertenecen todos al clero 
secular y no al regular ni monjas» así oomo que depurada 
por el Inspector Quejana la verdadera renta que producían los 
bienes permutados, el concepto de cargas espirituales á que 
estaban afectos aquellos asciende á 2.370 890 rs. 22 marave
dís, y el de dotación del culto y clero i .297.384 rs. y 4 mara
vedís. •

■Vísta 3a cesión canónica del muy Reverendo Arzobispo de 
Valencia de 10 de Agosto de 1865, el cual declaró qué hacía dicha 
cesión á favor del Gobierno de S. M. en la manera y forma que 
•podía y debía conforme al Convenio acordado con Su Santidad : *

Visto el art. 14 del Convenio celebrado con la Santa Sede, 
que se mandó observar como Ley en 4 de Abril; dé' 4860, que 
dice: «El Gobierno de S. M., confirmando lo estipulado en el 
artículo 39 del Concordato, se obliga de nuevo á satisfacer á l i  
Iglesia en la forma que de común acuerdo se convenga por ra
zón de las cargas impuestas, ya sobre los bienes vendidos como 
libres por el Estado, ya sobra los que ahora se le ceden, una can
tidad alzada que guarde la posible proporción con las mismas 
cargas. También se compromete á cumplir por su parte ea tér
minos hábiles las obligaciones que-contrajo el Estado por los 
párrafos primero y segando de dicho artículo.»-«Se instituirá 
una Comisión mixta con el carácter de consultiva que en el 
término de un año reconozca las cargas que pesen sobre los 
bienes mencionados en el párrafo primero de este artículo, y 
proponga Ja cantidad alzada que en razón de ellas ha de satis
facer el Estado:»

Vista la Real Orden expedida con acuerdo del Consejo de 
Ministros en 44 de Agosto de 4865, que dispone que sirvan de 
base para la permutación los inventarios de los bienes de la 
diócesis de Valencia formados en el año 4845, con deducción 
de las fincas que hubiera enajenado el clero por virtud de lo 
dispuesto en el Concordato de 4851, suspendiéndose la entrega 
de inscripciones intrasferibles- hasta que oportunamente se 
pueda decidir y satisfacer el capital que deba imputarse á la 
dotación del clero y el que corresponda á cargas, debiendo 
en su consecuencia formalizarse con estos requisitos la cesión* 
canónica:

Visto el art» 3.° del Real Decreto de 21 de Mayo de 4853, 
que dispone que el plazo de seis meses establecido en los artí
culos anteriores para promover la revocación en vía conten
ciosa dé las resoluciones gubernativas expedidas por el Minis
terio de Hacienda y las Direcciones que de él dependen, sólo 

^correrá para el Estado, en todos lss casos, desde el día en que 
la Administración activa entienda que una providencia ante
rior causó algún perjuicio, y ordene qué se provoque su re
vocación por la vía contenciosa:

Considerando que la presente demanda, deducida dentro 
del término legal, h  ̂ sido bien admitida, por cuanto su pro
cedencia no se fundó en el beneficio de la restitución in inte-  
grum que disfruta la Hacienda pública, como indica el deman
dado, sino en el art. 3.* del .Real Decreto de 24 de Mayo de 
4853, interpretado constantemente en el sentido de que el pla
zo de seis meses otorgado para promover en vía contenciosa la 
revocación de las resoluciones gubernativas sólo corre para el 
Estado desde el día en que Mi Fiscal reciba las instrucciones 
oportunas para present&r la demanda:

Considerando que la orden del Gobierno de la República de 
6 de Setiembre de 4873 que mandó expedir láminas intrasfe. 
ribles que produjeran una renta anual de 592.722 pesetas 50 
ecntimoéá favor dél Muy Reverendo Arzobispo de Valencia 
por la permutación de los bienes de su diócesis, aparte de las 
informalidades con que fue preparada, según demuestra el ex_ 
podiente, y aun prescindiendo de si hay ó no contradicción en 
b u s  mismas disposiciones no tuvo para nada en cuenta n i el ar
tículo 44 del Convenio confia Santa Sede de 4 de Abril de 4860$ 

e l cual establece la institución de una Comisión mixta que pro
ponga la cantidad alzadafque por razón de cargas deba, satisfa
cer el Estado, ni la misma cesión canónica del Muy Reverendo 
Arzobispo de Valencia, hecha en la manera y  forma en que po
día y debía hacerla con arreglo á dicho Convenio:

Considerando que la referida orden de 6 de Setiembre de 4873 
está además en abierta oposición con la Real Orden de 14 de 
Agosto de 1865, consentida y aun expedida de acuerdo con los 
interesados, la cual dispone para el presente caso que se sus
penda la entrega de las inscripciones hasta que oportunamente 
pueda decidirse qué capital ha de imputarse á la dotación del 
clero y cuád corresponde k las cargás:

Considerando que la precitada orden del Gobierno de la Re
pública fandada en una liquidación tardía y  precipitada y  sin 
atenerse» á lo convenido en la P*eal Orden fie Agosto de 1865 
que mandaba suspender la entrega de lám inas hasta que se hi
ciese la  debida separación entre bienes del clero y  cargas, añ 
disponer que se expidiesen dichas láminas sin esperar á que se
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la T ^ e e p t q a d a d P  bien^, infería ma
nifiesto perjuicio al Tesoro público por cuanto había de pagar 
éste desde luego una considerable suma por vía de dotación, 
y un tanto alzado de importe, desconocido y no liquidado, las
timando gravemente los intereses del Estado, aun cuando no 
pueda fijarse con exactitud la cuantía de la lesión:

Considerando que la orden objeto de este litigio introdujo 
una verdadera perturbación en el expediente á que se refiere, 
dando lugar á trámites inusitados y dilatorios, ya porque las 
dependencias que habían de cumplirla consultaban justas du
das, ya porque los hiciera necesarios la misma irregularidad 
de la medida, todo dimanado de haberse infringido disposicio- 
hés legales concertadas, naciendo de aquí el convencimiento de 
que para subsanar tales defectos sea menester reponer las co
sas al estado que tenían antes de incurrir en tales infrac
ciones:

Considerando que el argumento deducido por el demandado 
del acuerdo de 3a Junta de la Deuda cuya revocación no se ha 
pedido por Mi Fiscal, no puede prevalecer porque desde el mo
mento en que se declare sin efecto la orden del Gobierno de la 
República, base y  fundamento de la viciosa tramitación-del 
expediente, ha de quedar nulo de hecho y de derecho cuanto 
acerca de ella y para su cumplimiento haya podido acordarse;

Y  considerando, por último, que 3& misma parte deman
dada viene en la manifestación final de su' escrito mostrán
dose dispuesta á un arreglo conciliatorio, prudente y digno, 
siempre que se fije para 3a resolución definitiva ó sea para el 
pago de la cantidad alzada que el Estado'debe por las cargas 
á que estaban afectos los bienes cedidos un término breve é 
improrrogable, lo cuál induce á creer que no.-tiene completa 
seguridad en su'déréphp, por más que. gea atendible y deba evi
tarse para lo sucesivo el gran retraso de que se queja, obser
vado en la sustanciación del expediente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
José García Barzanallana, Presidente; D.’ Agustín de Torres 
Yalderrama, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Félix García Gó
mez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio 
Santi-llán, D. Fernando Vida, el Conde de Torreénaz, D.- Maria- 

j o  Cancio Villamil, D. Joaquín Montenegro, D. Salvador López 
Guijarro y D. Pedro Madraza,

Yengo en dejar sin efecto la orden reclamada por Mi Fiscal 
de 6 de Setiembre de-1873, y en disponer que mi Gobierno, en 
cumplimiento de lá Real Orden de 14 de Agosto de 1865, adopte 
los medios oportunos para depurar -el imphrtede la permuta
ción de los bienes del clero y el de las cargas anejas dala dió
cesis de Valencia, aprovechando los datos que estime útiles del 
expediente, y proporcionándose todos los nuevos que necesite 
para satisfacer á lá mayor brevedad posible k  cantidad alzada 
á que se refiere el Convenio celebrado con la Santa Sede.

Dado en El Pardo á once de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.=ALFGNSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

. Publicación.=Leídp y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario.general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final es la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la G a c e ta : de qu© certifico.

Madrid 3 de Diciembre de 1885.»Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O   DE M A R I N A

Dirección de Hidrografía
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N um ero 12
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
ISstados.lJiftidoft. ‘

B o y a  p a r a  i n d i c a r  u n  b a j o  e n  l a  b a h í a  d e  B o s t o n .  ( A .  fL ¿  
número 201/1.030. París > 4885.) Se ha fondeado una boya pun
tiaguda pintada de rojo para indicar el emplazamiento del 
bajo 6^,4 recientemente descubierto á ?/ g milla al N. 53® E. 
de Martin’s Ledge (véase Avisó núm* 5'dé 1886), Esta boya es la 
m á s .i^  principal, tiene el núm. 2;Tas otras bo
yas, rojas exteriores, se numerarán de 'este-modo: .Martin's 
Ledge, núm. 4; Boston Ledge, núm. 6; Natis-s Roete, núm. 8, y 
Seventy-four bar, núm. 10.

Los buques que tomen el canal Kypomte deberán dejar la 
boya núm. 8 al S.

Cartas números 432 y 214 ¿Ce U¿ J, 588 y plano 329 A '
de la IX.

r. . ARClIIPIÉLACrC DE. ASIA

F a r o  e ñ  l a  4 .a p u n ta  d e l  e s t r e c h ó  km Son da. (A. £L. n ú m e 
ro 201/1.03,1. París, 1885.) Se ha encendido una.Iu¿‘flja de 2 /  or
denen la 4.a punta de Java. Este faroTeémplaza al provisional 
encendido en este sitio, y es como su antecesor blanco fijo>CQtx 
un alcance de 18 millas (véase'Avisó núm. 60 de 1884).

Situación: 6o 4' 19" S, y 112° 5' 7" E.

Carta núm. 64 de la sección Y.

' I S L A S  B R I T Á N I C  A Sj ■ ■ -
Inglaterra, (eostft 13.). •

F a ro s  de B roa d n ess  y  S ton en ess  (Támesis). (A . IL, núme
ro 1/1. París, 1886.) Los faros dé Broádnéss y de Stonéhéss

(vease Aviso núm. 153 ds 1885), se han encendido y sustituyen 
4 las antiguas v&lizas.

El faro de Broadness da un destello blaneo de o segundos 
de duración cada 10 segundos.

El de Stoneness lo da de 1 segundo de duración cada 2 se
gundos, y también blanco.

Carta núm. 696-dé la sección If.

F r a n c ia  ( c o s t a  3 . )
M o d if ic a c ió n  e n  e l  v a l i z a h i e n t o  d b l  b a j o  L o i r a  s n  l a  

b a j a d a  DE PiAM BísiJF. (A. I L , num. í¡2. París, 1886.) Según 
participa el Director del movimiento del puerto de Nantes, se 
han hecho las si guíenles variaciones en el valizamiento del 
bajo Loira en la bajada de Piambcoaf:

1.® Se ha suprimido k  boya de Tourelle.
2.* Se han fondeado dos boyas negras de forma cónica en 

el S. del banco Per reí; la primera en la punta O. del banco, 
quedando en bajamar al S. junta á la boya 1 metro de agua y 
más al S, hasta .2 metros.. Se deberá dejar esta boya 4 babor 
subiendo.-La segunda, más al E., está fondeada al SSO. de la 
punta NE. del banco Perret y el límite N. de otro banco 
de nueva formación que'queda en seco en bajamar. Se deberá 
dejar á estribor esta boya subiendo.

Actualmente, en esta 'parte del canal, en las mareas bajas 
de equinocio, el fondo varía próximamente do 0 ,8 0  á 1 me
tro, y en la pleamar, en la época que es más pequeña, hay más 
de 5 metros de agua.

Carta .núm. 170 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas de Cabo Verde.

. SlTUAOlÓN DEL FARO pRAYA (FARO DS LA ADUANA) Y NOTI
CIAS SOBRE LA BAHÍA. (A. H., núm» 1/4. París, 1886,) Según 
participa el Comandante del buque francés Kfigenie, se ha 
construido una Aduana nueva en Pr&ya (isla Santiago), y de
lante de ella se ha hecho un muelle llamado de la Aduana, en 
cuya extremidad se ha puesto u n .faro rojo que queda al SO. 
del antiguo faro.

No existe la boya roja que había en el centro de la bahía.
La roca, situada próximamente á un cable al NE. del asta 

de bandera de la isla Gailles, queda cubierta en pleamar, y sólo 
rompe en los intervalos: es peligrosa para las embarcaciones 
que se dirigen al muelle de esta isla.

F a r o  d e  l a  p u n t a  B u l l  ( p a r t e  E. d e  S a n  A n t o n i o ) .  (A, IL, 
número 1/5. París, 1886.) El Comandante de la fragata francesa 
Resolue participa que desde 1884 se construye en la punta 
Bull (parte E. de San Antonio) un faro que pronto se encen
derá; la torre se ha terminado y se espera el aparato ¿e la luz.

Cartas números 192 y 212 de la sección I. y 146 y 537 de 
la IV. ■ ' /

Madrid 16 de Enero de 188&«=E1 Director) Luía Martínez 
d e  A r c e *

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección general de Correos y  T elégra fos .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo éntrela 
oficina del ramo de Talayera de la Reina y Belvís de la Jara 
se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones del pliego que á continuación se inserta:

1.® La subasta se anunciará en la G a c e t a  de Madrid y Bo
letín oficial de la provineia de Toledo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcalde de T&Iavt ra cíe la Reina, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 16 de Marzo, á la una de la tarde, y en el local 
qu© respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.® Él tipo máximo para el remate será el de 1.630 pesetas 
anuales.

3.® Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de-provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 165 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos a los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la'for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4® Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lieitador se compromete á 
prestar-el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la caria de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde déla vecindad del proponeate, o a 
que conste, su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.® Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
ves entregados no se podrán retirar.

■8.® Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en pa-pel de la ciase 11.'®, se observará la fórmula siguiente:

*D. P. de T., natural de. < . . vecino de , me obligó á
desempeñarla conducción del correo diario en carruaje desde 
la ofkbm del ramo de Talayera de la Reina á Belvís dé la Jara 
y viceversa por el precio de peseta? anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.® Abiertos los pliegas y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate, á favor 
del mejor postor, sin perjuicio do la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fechar 4 de Setiembre 
de 1880. •

8.® Si de la comparación ^resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, so abrirá en el acto, y por espa

cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio dé la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie 
público.

Condiciones bajo las me *e contrato, la conducción diaria del
correo de ¿da y vuelta por la carretera entre laofocina del ra
mo de Talavera de la Reina y Belvís de la Jara, pasando por
Alcaudeie de la Jara, de la provincia de Toledo.
1.® El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente por la carretera de ida y vuelta desde la oficina del ra
mo de Talavera de la Reina á Belvís de la Jara, pasando por 
Alcaudete de la Jara, toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas 4 cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.®̂ La distancia de 29 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio. *

3.® Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de 'multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen , previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4® Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Toledo.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buén estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca. la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.® La cantidad en que quede contratado este servicio se 
«atisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Toledo.

8.® El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.® Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajénas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no ss 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigué desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se erApeza- 
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día- en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta dé la línea que se. subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término do 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene a continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán 4 lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha I'a adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo cL ib ’ por 
copia literal de la carta , de pago. Dicha f i a n z a , i s t i -  
tuirá á disposición de la Dirección general de 5 r-erá
devuelta al interesado ínterin no se disponga no6 1 -riJo 
centro. ■ '

14. El contratista satisfará el importe de la * "el 
anuncio de 3a subasta, cuyo justificante de pago d *v * G i- 
bir en el acto de entregar en la Administración prk uo 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo cu&puesto ' 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art.; 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese Tas 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri- , 
tara, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 4 de Febrero de 1886. =  El Director general, A. 
■Mánsi. 971—S -
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 MINISTERIO DE LA GUERRA

( M n lc r l t  E e fc tc is iís  j  Eo*an«li?s aililares.— J u la  M ü liw íw a  de «sa ira ilísa  destines cm les . 5  ¡
™ ■•/ - - «••• .v ........ ...........L;, 7................ ' ' : • ■ ■ i: , ......... ■- -...........

Melaeióá dé ¿lm éoeanles que han ociando en el mes de Enero de 1886. 7  '

.....:,.,DEPEH DÉH €IA: 'Ó^SERVlCltí': .

•n ■■ .■ ■ «T■m
g. CLASE D E DESTINOp SUELDO

. GRATIFICACIONES

y demás ventajas. FIANZAS

^  :Í

<OV«G(01US£

'r'' ‘ ,'1 " ' ...  ,■*

' •'Mmiiiistraeiói Hariteftá* 6e -MMaga> . ; * * . ♦  {

Idem ícL fie T a r r a g o n a ..........»• v
IdemitL fie.Oviedo..> * .* ,♦ .* « » . '.» , .> « . . . . . . . . . .  —

■' , .. ■ ; : j

- Idem fi|. f i é A l b a c e t e * . , . . . ; . V . ...................*

<r ■ <

1.* Cabo del resguardo de consumes. . > . ; . ; . .  
1 / Vigilantode.id.id. , . . . . .  . a,.  . . . . . . . , . . . . . .
'17- Ouato vigilaates de primara, infantería de .

ídem.......................................................
1.* Diez y seis id. efe segunda, id. de id. . . . . . . .
47'" ■"• Admimatración dé "Reiiás tjlstancad&s de;

Arév&lo.-. . . . . . „ . . . . . . ............................„'
i.* Des estancos en Aré val©.. . ........... .............
1.* • Tres id. en Avila.................................. ..
17.: Un id. en Aldea de.l R e y . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4.a Un id. en Aldea vieja....................... >.............
1.a Un id. en Am&vida.....................................
I, Un id. en Áiisfifia.... • • «
4.a Un íá. en Aldelauela.; ..................................
i  A Un id. en Aldea del Rey................................
i.* Un id. en Barco de A vila ...................
47 Un id. en Baíbarda...................... .
17 • Un id. en Barraco........ .................. .............
i.*/ ' Un id. en Bravos. * .................... . . . . . . .

t 1.a Un id. en Casaviéja. . .  .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . .
47 Un id. en Castellano Zapardiel..............

j 17 Un id. en Diego Alvaro..............................
| i.6 Un id. en Donjimeno.................... 7 .. . . . ,
| i.® Un id. en Fresnedilla...............................
I 4 ¿® Un id. en Foniiveros.................. . . . . . . . . . .
i i.® Un id. en Gil García....................... .> . . . . . .
| 1.a Un id. en Guisando.........................
1 47 Un id. en Grimalán......... ............. .i  i.* Un id. en Hoyo Caseroi. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 1.® Un id. en Hornillo............................. .......
E Un id.en Hontanares................................ .

1.® Un id. en Hoyorredondo.. . . . . . . . . . . . . . . .  .
1.* Un id. en Hoyos del Espino............
4 /  Un id. en Herguij usía. . . . . . . .  7 . . . . . . . . . . .
i.® Un id. en Higuera... . . .  . . . . . . . . . . . . . . v . . .
iJ Un id. en Mamblas .........................
1.a Un id. en Maello........ . . .................. .....
1.® Un id. en Medicina............................ ......

' 1.a Un id. en Mirón............. .............................
4.® Un id. en Mijares....................................... ..
i.® Un id. en Misegar......... ......................... .
i*- Un id. en Mirisena.......................................
4.® Un id. en Narillos San Leonardo.................
4.® Un id. en Navas del Puerto........... .
1.* Un id. en Navas del Marqués.......................
1 /  Un id, en Niharra....................................
d.®. Un id. en Na va ti jares..............................

, i.® Un id. en Piedrahita....................................
d.a Un id. en id ................................. .
i*  Un id. e n P a n a tó g o .. .• ................... .
i  A Un id. en Parra... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
d > Un id. en Poyales del Hoyo.. . . . . . . . . . . . .  o
4.* Un id. en Pedro Bernardo............. .
i> Un id. en Riviíla............................... ...........
i.* Un id. én Sanchidríán............. ....................
di.® Un idl en San luán de las Navas.................

i  d.* Un id i en Santa María de Berrocal.* . 7
1 i.9 Un id. en Sanchoreja................ ............
I d,® Un id. en San Bartolomé de Pinares. . . . . . .
I dé® Un id. en San Miguel de Corneja.......... .
1 d.9 Hn id. en So tillo de Ándrada.......................
B d*ft Un íá. en San Lorenzo........ .....................
I IA Un id. en Santa C. d©l Valle....................I d.® Un id. en San Esteban del Valle . ................

i.* Un íd. en San Bartolomé de Béj&r...............
! ,17 ■ Un id, en Sotosanehp... . . .........................*

i .a Un id, en Sotalbo....................... ... ̂ . * . . . .
1.a Un íd. en Santo Tomó de Zabs.. . . . . . . . . . .

¡ 4 / .  Un íd. en Tiemblo.................7 .7 . . . . . . . . . .

i,® ' ■ Un id. en Viliatoro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ’. . . .
i.® - •.; Un íd, en Viñugra ; . ' . . - . . . . . . .

¡ • á.® Un íd. en Villanueva del Campo... . . . . . . . .

; . Estanco. de Trubia................ ..................... .
;! ¿,® Subalterna de Casas I b á ñ e z . 

| • Idem da Almansa..
1 ■ Idem de. Víllarrobledo.
' : ■ Fiel'de consumos.........................................

Interventor de consumos.-.................. .
1 Aforader de íd ..................................
i d.® Idem de íd!.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.....
| .■&.* CabqLde consumos áe segunda cláSe....
I . 4.*- ■' Dependiente de id. de primera clase... . . . . .
1 4.® j Idem de íd...............>’. . . . . . . . . . . . . . . .
i  . 17 ’ Idem de id. de segunda' clase.. . . . . . . . . . . . .
9 47 Idem de id. de íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i  17 Idem de íd. de id............. .......... ..............
f  17 ídem de íd. de id . ............. ..........................
1 17 ídem de íd. de íd....................... ............... .
1 17 ■ ídem de íd. d e í d . . . . . . .......................... .
| 17 Estanco en la capital... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i 47 Idem en i d . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 ̂ ■1. Idem en id
\ 1.® Idem en id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
| 17 Idem en Alborea..
| 17  Idem en Alcadd¿Ó.".“, 7* . 7 , . . . . .
| 17 Idem en Aícaraz*... . . . . . . . . . . . . . . , . .
1 17 •' láeiá de’Alearas?,'núna. ^ . . . . . . •
1 47 Ideín de id., núm. 8 . ................... ..................
2 47 Idem de Alm&nsa.....................................
i  47 ídem de Alpera....................... .
1 47 Idem de Bslazoté.. . . . . . .  . . . . . . . ¡U.. . . . . .
f  17 •• Idem de.'Barrax. . . . . . . . . . . . . .  . . * . . . . . , . .
i  17 Idem de Bonete................ ..........
1 17 Idem dé Bermate. . . . . . . . . . . . . .  V.. . . . . . . , .
I 17 ídem de Carcolén----------------
S 17 Idem de Oasas-Ibáñez..................*...........
| 47 Idem de Casas de V e d . . . . . . . . ........... .
\ 47 Ideín dé Cillernelo........................................
\ 4.7 Idem dé Férez. ¿ •
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' D EPEN D EN CIA  Ó SERVICIO

Categoría...

CLASE DE DESTIN O
N O TÍF1CACIONES 

y demás ventajas. CONDICIONES ESPECIALESSUELDO  FIANZAS

, 4.a /Prem io. - ■ •* »
/  i .4 Idem de Fuentealbiíla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. a 9 »
/ 4.a Idem de La H errera... . . . . .  « . . . Idem. ■ a* ■■■■ 9
¡ 4 / Idem de Higueruela........................................ Idem. a *

4 / Idem de íd., núm. 2 ................. ...................... Idem. * a *
i  4.a Idem de Hoya Gonzalo.................... ............ Idem. » w. -»
i  4.a Idem de Jorquera................................... .. Idem. * 13 •
1 5-a Idem de Madrigueras................... .................. * Idem. # » 9
1 4 * Idem de íd., núm. 2 .................. ............... Idem. a »
I 4.a Idem de Mahora............ , , . , .................. Idem. ** *
1 l . ft Idem de Masegoso........... 6. . . . . . ídem. f* *

Idem de Navas de Jorquera........... Idem. » .* a
Administración de E m ltiiük  pública de Albacete........ (  1.a Idem de Paterna................................ ............ Idem. ' ■ • * a ■

\  4 / Idem de Peñas de San P ed ro ............. ......... Idem, » K* »
i 1.a ídem de Péíro la ................................ ............. Idem. * ’ #
I 4.a Idem de Pozo Loreníe.. . . . . . . . ___. . . . . . . Idem. * ■
I 4.a Idem de Recueja............. ............. ................ Idem. * a
I  4* Idem-de'Salobral....................... .................... Idem.
I ’IP Idem de Tar&zona....................................... Idem. » »
í  L a Idem de íd., núm. 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. * vr

- ' 4.a Idem de Tinajeros.................................. . Idem. * v> »
4.a Idem de Villalgordo del Jú ea r..................... Idem. ’ 9 Vi 9
1.a Idem de Viilarrobledo............ ........... .. Ide&*. » * 9

\  4.a Idem*de íd ................... ... .*............ . . . ......... Idem. » J»
4.a Idem de-Viveros............................................ Idem. * m a

Aómimssr&eifc de lientas de L u g o , .........»- ........... . a*
¡ a a

Aspirante de segunda ciase.........................
Idem á Oficial................. ..............................

LOGO
750 »

9
»■ »

i / Estanco de Joí&, núm. 2 2 ........... ................... Premio. 9 9

Idem j'cí , de . Pontevedra .......... ) 4 / Idem de Deime, núm. 24................. ............. Idem. •* 9
\ 1.a 
f 4> Idem de Piñeiro, núm. 2 2 ,....................

Idem de-Balobranes, núm. 6........... ........ . . .

laem.
ídem. ■S>

*
a

a
»

{ 4.a Idem. tu a
Universidad de Santiago.............................................................. 4.a Portero . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. 875

' 473
» a

Secuela Normal de Lugo.............................................................. 4.a C o n s e r j e - p o r t e r o . ...... ......... ................. 750 a
Administración de Aduanas de Corcubióu (Corada)................... 3.a Administrador subalterno............................. 4.250 a
Administración de Hacienda de Lugo..................... . ................... 3 / Aspirante de segunda.............................. . 1.000 * *
Cárcel de Ordenes (Coruña)A ............................. ................ ......... o. * A.lca.¿ü.0 875 » » »
Idem de Car bailo (Coruúa)........................... , , ....... . . . . . . . . . . .
Obras públieas provinciales (Pontevedra). . . . ...........................

2 a
í>
4.a

Sota-Alcaide...................................................
Peón caminero.,,. . . . . . . . .
Idem íd . ..................................................... .

86o
730 
780 •

v>
s»

»
»
X

a
a
»

4 a ■4.500 i» a »
Aspirante de tercera clase. ............................ 750 ■1 a a

í 4*1 Estanco de Puenteazuelas* núm. $ & •••••... Premio. *■ »
Idem. íd, de Pontevedra ......................... ....................................... Idem calle del Sol, núm. 4B.......................... Idem. 9 »

f 4 / Idem de Villanueva. núm. 4 3 4 . . . . . . . . . . . . Idem. « 9 a

Gobierno civil de Orense.................. \ ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.a
4.a

Agente de Orden público'de tercera........... . .
Idem de íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

750
750 • *

H:
&

2  ¿ Secretario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 875 * B »
1 Ser Maestro de obras 6

9 9 9
j Agrimensor ,  conocí-

, 4 . a Sobrestante. .  . ........................................ . . . . 9 ii mientós en aritmética 
1 ó geometría, á juicio

088*75 
038*75 : 

• 638*75

de la Diputación.
4.aJ <L

Peón caminero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 9 »
i.
4.a Idem íd ... . . . . . . .  . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . a a

i 1.a Idem íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 638*75 > .. á »
l* 4.a Idem íd . ........ ............................................. . 638^75 » m »>>

4.a Estanco de Alameda.............. Premio. •i» ú »

4.a Idem de Aldea R ubias................ .................. .. Idem. * a

4A Idem de Correderas....................................................... Idem. * * 9

i 4 .a Idem de Bercixnueüe....................... ............... .. Idem. ■» a

4 .a Idem de Cantaracillo.................................... Idem. » a a

4 .a Idem de Fuentes de Béjar............................. Idem. a » a

f 4.a Idem de'Gallegos de A rgañén.............. .. Idem. ■a » »

Administración de Hacienda pública c e  ¡ S ^ é m H v e a . ................... ..  / 4 .a Idem. ■9 »

i '4 .a Idem de Lumbrales............................... .. Idem. ■» » a

4 .a Idem de Santa María de Sando............................. Idem. a a

4 .a Idem de Santibáñez de B éjar.. . ............................ Idem. . » i£

I 4.a Idem de Salingo ........................................... Idem. » s» a

4.a Idem de Sierpe............................  ...... - .............. Idem. » 9

4.a Idem de Villaseea de los Reyes.................... Idem. a 9 »

k 4 . a Idem de Yillaverde........... .. Idem, j» m á

t *
■ 4.a

Aspirante de segunda............................... .. ■4.000 & w a

Idem id., de* Scgovia-------------- -------------- . . . . . . --. - - * * • .  * - * . . . . . . .  j
Estanco de Escalona. . . . . . . . . . . . . . . . . v . , . Premio. a> 9 a

4.a Idem de Sancho Nuile.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ! * )» »
; • Llavero de l á  cárcel de Barcelona.. . . . . . . . . 942‘5ü m *• »

Ministerio de la Gobernación......... *. .», . ,»-. .  „ . . . . .  cf 4.a Idem íd. de íd . .............. ....................... 942*50 * m a
865I 4.a Cárcel de Muros (Coruña)» portero.. . . . . . . . a » 9

■ - 1.a Idem de Valladolíd, demaná&dero.. . . . . . . . 625 » tk á
4 * Portero y M a c e r o . . . . . . . 775 9 a á

Guarda de consumos............... .. 942*50 \

1 / Idem íd ........ .......................... ........................ 942*50 I

1 . a 942*50 1
‘ 4.a 912*60 i

Idem d-> Zaragoza...........................—  . . . . . . .  —  — ..............
4.a 942*50 \  Parte en 1 m  aprehen-

v 4 *• Tdpm íd - .................... .. 91250 /  siones.. a a1.
S 4 .a 94250
[ 4.a 912*50 1912*50 |
v '4 . a 942*50 r
► • 4.a Estanco de Porrán de-Yero.............. .. Premio- * »

i '4 .a Idem de Estad illa .. ........................ • . . . . . . . Idem. a ■ 9 »
Admín'íArc-'ñón de Ha-denda p^bu-es. m  . ................... j 1 4.a Idem de San Esiebaxi de L itera.............. Idem. . a »

1 1.a Idem de Gráus, núm. 2 . ........ ........... ............. Idem.
* 4.a Idem de Viniere........................ ..  - ........................... Idem. *

í 4.a Idem de la capital, San Lázaro...... ..................... Idem. a a

4.a Idem íd., carretera. . . . . . . . . . ------ -. . . . . . . . Idem. » a a

4.a Idem íd.* de la estación . . . . . .  v . Ideku a » »

4.a Idem de Aldeanueva de G uadslsjara.. . . . . . Idem. a » ■ *

1 4.a Idem de Aranzucque.. . . .  - . . . . . . . . Idem. « A a

4.a Idem de Casa de Ucoda.. , . .  . . Idem. a* á
1 4.a Idem de Fuentelah igum . - . . . .  «-  - - -------------- Idem. . »■

4.a Idem. 9 ' a
" ;4.a Idem de Hotche. . . . . . . . . . Idem. ' » a

4.a Idem de H u m a n e s , . vV,. . . . . . . . . . . Idetei.. a

' 4.a Idem.. *

Idem ;d, ¿k- G u a d a í ^ r a . .. .  - ........ , . , . v. ; .. . . . . . . . . . . . . .
( 4.a - Idem de Qüers................ -. *................. Idem., a »
t ’ 4.a Idem de Taracena , ....... ............... .. Idem. »
\  ' 4.a Mein. > 9
r  4 .a ■ )# a

i  ' 4 / ' Idem , *- »
*

I  4 .a Idem  de V a l d e n u ñ o . . ....................... .. Idem . »
' • • ii ^.a Idem de V illaescusa de Ucreda.............. Idem . 9

f d 4.a Idem" de V illanueva de la T o rre .. . . . . . . ----- Idem . » 9

f 4.a Idem de V ih u ela s ................................................. Idem ,
4.a Idem  de B arrio freáo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . 0 »

1 . 4.a Idem  de C ív ic a .. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . Idem . » 9

, " -4.a Idem  de San A ndrés del R ey ................................. .. Idem , i) » »•

\  ’ 4 . * Idem  de B r i h u e g a ?  u m n ,  1 * . . . . . . . . . . . . . . . . . I i m , 9 9
(S e  v o n tiw w rá * )
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ion  g e n e r a l del Tesoro pública  
y  O rdenación g en era l de p ag o s d el Balado.

El día 18 del actual, á la una de la larde, se negociará en 
esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con arre
glo al pliego de condiciones qué' está de manifiesto en el Nego
ciado de Banea de este centro directivo.

Madrid 14 de Febrero de 1886.=>S1 Director general, Olega
rio Andr&del"

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  P ro p ie d a d e s  y  D e re c h o s  
d e l E s ta d o .

Negociado de Administración y Cesiones.
Autorizada por Real orden fecha £3 de Enero próximo pa

sado la subasta en pública licitación para contratar el sum i
nistro  de ladrillos y demás obra de tejera necesaria al servicio 
de las minas de Almadén durante el año económico de 1886-87; 
esta Dirección general ha acordado tenga lugar la celebración 
de dicha subasta el día £4 de Marzo próximo, a la una de la 
tarde, en el despacho del limo. Sr, Director, y sim ultáneam ente 
en la Superintendencia de las mines de Almadén, con sujeción 
estricta al pliego de condiciones aprobado, que se hallará de 
manifiesto en las expresadas oficinas durante las horas de des
pacho y en les días no feriados hasta el de la subasta.

151 precio.t máximo para 'el remate se fija en 33.7S5 pesetas 
oO eéntimos^y las proposiciones, extendidas en papel del sello 
11/  y presentadas en pliegos cerrados durante lá' prim era m e
dia hora, han de ir acompañadas de ia cédula personal y de la 

- carta de pago que acredite haber consignado previamente en 
metálico, ó su  equivalente en papel'adm isible del Estado, ia 
cantidad de i .686 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no sé hallen con
formes con lo anteriorm ente expresado, y que eíTsu redacción 
no se ajusten ai siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego d** condiciones y reía- 

presupuesto que le acompaña para contratar el sum inistro 
de ladrillos y demás obra de tejera qué se considera necesaria i 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al ", 
aña económico de 1886 á 87fc se compromete á cum plirlas y á 
realizar el mismo por la  cantidad que determina la condición 
9 .\ por; toda la obra que expresa la relación presupuesto (y en 
caso de que se haga baja se agregará, con la baja de¿ . . ; . ,  ex
presad© por letra, por 100 de-dicha cantidad).

' ) (Domicilio del que suscribe, fecha y  firma.)
/M adrid 13 de Febrero de 18SS.==ElDirector genera], Manuel 

D. Y&Idés.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

D ire c c ió n  g e n e r a l  
: d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o . .
En; el distrito de la Audiencia de Oviedo se ha de proveer 

por traslación, como comprendida en el tercero de los . turnos 
señaladas en el ar-t. 7 /  del reglamento general del Notariado, 
y dóbiforme á los artículos 33 del mismo y 6/  del Reai decreto 
de SO de Enero de 1881, la Notaría vacante en Oviedo por de
función de D. Ramón Rodríguez Suarez, partido judicial d é l: 
miáthó nombre.

::;Ló3 N otarios aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Di- 
reédión por conducto de la Junta directiva del Colegio n o ta 
rial dentro del plazo improrrogable tíe 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria eú 3a G a - e t a .

" Madrid 13 de Febrero de 18S6.-~Ei Director general, E m i 
lio N avarro .

En el distrito de la Audiencia de Oviedo se ha de proveer 
por concurso, eomv comprendida en el segundo de los turnos 
amalados ®n el arfe. 7 / del reglamento general del Notariado* 
y conforme á los artículos 35 del .mismoy .g/,del Real decreto 
de SO de Busto de 1881, la Notaría vacante bh Luarea, partido* 
judicial del mismo nombre,

Los Notarios aspirantes ©levarán sus solicitudes áe^la Sur
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de esla convocatoria 
en la G a c e t a .

Madrid 18 de lebrero de £88&«»Ei Director gomera3* 
Navarro, ,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is tra c ió n  d e  P ro p ie d a d e s  é I m p u e s to s  

d e  l a  p r o v in c ia  d e  B a le a re s .
Por disposición del limo.- S.r. Director general de Impuos-^ 

tos, en v irtud del decreto de 14 tís Enero ultimo y com. 
sujeción á lo preceptuado en la ley é instrucción del impuesto* 
de consumos aprobada en 16 de Junio d® 1885, bc saca ¿ públi
ca subasta el arriendo de los derechos de consumos de este* 
ciudad y su térm ino municipal, bajo al tipo oe 1.855.880 pese
tas Í2  céntimos para el resto del corriente-año €001)6130100 y  el 
próximo venidero de 87, con sujeción ai presupuesto y
pliego de condiciones que á continuación se expresan." S* hace 
saber por medio de ia G aceta dk Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia á fin de que las personas que deseen toma? par
te en la licitación puedan hacerlo el din 2 de Marzo próximo, 
de doce k una de su tarde, cuyo acto se celebrará en ei despa
cito del 8?. Adm inistrador de Propiedades é Impuestos de esta , 
provincia y sim ultáneam ente en ei de la de Madrid, siendo a u 
torizado por un N otario  público.

Palma 3 de Febrero* de 1886.--«El Administrador, ©aspar 
Yeigas. " 1 .

P R E S U P U E S T O

CASCO Y RADIO EX TRA RRA D IO

ESPECIES ■ ‘ ■ ’
Precio 

de la unidad Cantidad
Derechos

para
\ 00 por 100 

para TOTAL
Precio j Derechos -100 por 4C9I 

de la untdad j Cantidad P»r» para TOTAi."
UNIDAD según

de especies.
el ; esoro. partícipes. según | el Tesoro, partícipes ! -

la base 5.a de - —. la base ti/de (le especies. — — i •«
la tarifa. Pías. Cénls. Ptas. Cents. Ptas. Céilsí la t«rifa. Pías. Cénls. Ptas. Cénls. ¡‘las. Cénls'. t

Vacunas, lana-1 Muertas en fresco .. . . . . .  Kilogramo . . y .  . 011 718 000 78.980 78.9.80 457.960 00o  87.885 1.394*25 -1.394*25 2.788*50
Carnea rcs d cabrías, i En cecina ó sa ladas......... Idem . . . . . . .  . 0 ‘18 15.200 1.824 1.824 . 3.648 0*08 1.859 148*72 148 72 297*44

* * i ^  c Muertas en fresco............. Id e m .* ............... 0‘ifc 380.700 45.684 45.684 91.368 0*08 41.159 892*72 892*72 -1.785*44
cerda.......... J g n cecina ó sa ladas. . . . .  Id em .............. .. 018 75.100 13.518 13.518 27.036 011 3.718 408*08 408*98 817-96

Aceites de todas clases. .  Id em ............... . 0‘1S 590.500 70.860 70*880 141.720 008 37.180 2974-40 2.974*40 5948*80
Aguardientes y alcohol 

de SO* en 100 litros___ Cads i rado cn
T , 100 l i t r o s . . . . . . 0 ‘78 .60.400 9.422*40 9,422*40 18.844*80 0*65 8.440 1.097*20 1 1.097-20 2.184*40

..............................* Licores de 15* en 100 li
tros .................................  Id em ............... 0*84 20.300 2.557*80 2.357*80 5.115*60 0*72 2.714. 293.04 293*04 586*08

Vinos de todas c lases... .  100 l i t ro s . . . . . . • 10 1.757.470 175.747 175.747 331.494 2*50 ¡ 278.850 6.97125 0.971*25 ' 13.942*50
v V in ag re s ............ .. I d e m. . . . . . . . . . % 50 600 1.012 1.012 2.024 4 8.231 82 31 82*31 44*62

/ Arroz, garbanzos y sus 
1 h a rin a s ................. *00 kilogram os. 1‘20 2.108.800 25.305 60 25.305*60 50.611*20 142  44.616 490*70 490*70 981*40
} Tngo y sus h arinas . . . . . .  Idem . . . . . 1‘10 7.052.700 77.579*70 ■ 77.579*70 155.159*40 4 S80.C04 2.800*04 2.900*04 5 800*08
j ue&acia, centeno, maíz, etc.
i  y s u s  h a r in a s . ............... I d e m . . . . . . . . . .
\ Los demás granos y le

0-45 2 888 200 12 996*90 12996*90 25993*80 0 30 353.210 1.058*63 *1.039*63 2.119-26

gumbres secas y sus
har i nas . . . . . . . . . . . . . .  Id em ........ . 0‘£3 4.010.800 9.224*84 9.224*84 18.449*68 020 167.310. 834*62 334*62 ' 669*24

Pescados de río y de m ar, sus escabeches y conservas. K ilogram o.;.. . . 0‘06 325.400 19.506 19.506 39.018 002 13.013 860 86 260*26 520 52
Jabón duro y blando................. ................................. Idem . . . . Y";..-. 0‘09 90.699 ' 8.162’91 8.162*91 16.32582 0 07 14.877 1.041*89 1.041*39 2.082 78
Carbón vegeta l............... ........................................... ............ 100 kilogram os. G‘30 2.840.500 , 8.521*30 8.521*50 17.043 0*20 371.8C0 743LO 743 60 -1.487*20
Conservas de fru tas................................................. ...........  Kilogram o.. . . . . 0*12 4.300 516 3U3 1.032 0*05 455 2.2*75 «2-75 43*50
Idem de hortalizas y verduras............................ .. Idem . . . . . . . . . . 0'10 6.800 680 680 1.360 0‘0-í 630 25*20 25 20 50*40
Sal co n ú n . ............... ................................. ............■*/.........  I d e m. . 0*09 154.405 13.628*50 » 13.626*50 0*09 10.328 929*50 . j 92950
Palominos, pichones, codornices y o tras aves sim ila

res en tam año....................................................... ...........  U na............... .. 0*04 80 400 3.204 3.204 6.408
P av o s .................................... o........................... ...........  Idem . . .  ¿. , . . 0*b0 Í2.300 6/150 6.130 12.3C0 T o t a l . . .  82,010*36 21081*00 43.091*08 '
Capones........................... .......................................... ............  Id em .........Y . . . 0*25 2.700 675 675 4.350 ¡ -,
F aisanes...................................................................... ............ Id em -----Y . . . .
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, po

055 200.: 110 110 . 220

llos y demás aves caseras y silvestres, liebres y co
n e jo s .. . . ............................... ..... ............ ..........................  Id em ............ 0*10 108.400 10.840 10 840 21.680

■■■.•- í

Aves tru fadas............................. ...............................: .......... Idein ...........Y . . 055 300 165 165 8:10
Conservas de las anteriores especies...............................  Kilogramo . . . 0*25 1.500 375 375 750
Nieve y hielo n a tu ra l................... ............................ .. 100 kilogMmds.
Hielo a rtific ia l................... ..................... ............. ..............  Jdenaí.. . . Y'.Y Y

% 30.900 618 618 1.236 v ÂJCliO ' ; iVlClIN
1*10 24 400 268*40 268*40 536 8Ü

Cera en ram a ó m anufacturada.................... ................. I d e m . . . . . . . . : . 19 5.100 969 969. 7-938
’Estearina, parafina y esperma de ballena ídvid. . . . . . .  Id em ............ Y . 16 80 3.300 554*40 554*40 1.108*80

H uevos............................................................................... ... El ciento. Y. . . . . 0*20 1.872.000 3.744 3.744 .7'488'i-
Q ueso..................................... , .............................. ................  100 kilogramos. 5‘50 15.600 838 858 1.716
Leche y manteca extraída de leche..... .............. .. Idem . . .  ; Y . . . . 4*50 32.2C0 1.449 1.449 2.898 Casco y rad io ............. 6l&19£‘fi0j 599.o68 j i&í%Tó&&0,
P aja de cereales, garrofas y hierba ó plantas paró los 
• ganados................................................. ....................... Id em . . .  .Y. ¿ Y . 0*15 1.540 700 2.311‘§5 2.341*05 4.622*10 E xtrarrad io ................. «8.010*56- 81.081*06! 43.09102

0*25 2,070.600 5.176*30 5.176 50 -10.353

•
' ' ' '■ ■ y  ' - y . 613.192*50 599.566 1.218.75850 T o t a l . . . . . . . .  635.203 06* 620.647*06' 1.2o5.8S0i£

PLIEGO DE CONDICIONES

1 /  El arriendo será por el resto del corriente año econó
mico y por el próximú de 1886-87 hasta el 30 de Junio de 4887, 
y comprenderá siempre los derechos del Tesoro marcados en 
las tarifas hoy vigentes y los recargos municipales.

8 /  No se admitirá postura menor de la cantidad de 
d.%55.85Q‘4£ pesetas anuales á que asciende el presupuesto.

3 /  No serán admitidos como licitadcres ni como fiadores 
de éstos: 1

1.* Los individuos de Ayuntamiento que eútén ó deben en
trar en ejercicio durante el arriendo y los Jueces municipales.

2.# Los deudores á fondos públicos ó muniéipales.
3* Los encausados cen interdicción j udieiál.
4 /  Los menores de edad.
5 / Loé declarados en quiebra.
6 / Los extranjeros que no renuncien para est3 «aso les de* 

pechos de su pabellón*
4 /  El indicado, y durante la primera media hora de la se

ñalada para la subasta, presentarán los licitadores sué propo
siciones, redactadas con sujeción al modelo que al finál se es
tampa, y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta rubri

carán, entregándolos al Sr. Presidente, quien dispondrá se va
yan numerando.
; 5 /  A las proposiciones se ha de acompañar la carta de 

jpago que acredite haberse previamente consignado en la Caja 
dé Depósitos la cantidad de 85.117 pesetas, ó sea el % por 100 
del importe del presupuesto. Asimismo exhibirán los postores 
la  cédula personal. , . -
,0 Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.
1 6 /  Pasada la media hora marcada para recibir los pliegas* 
se procederá á su apertura y lectura, tomándose nota del con
tenido por el actuario de la subasta.

7 / El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiere presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re
caiga la aprobación del Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

8.* El rematante quedará en la responsabilidad del com
promiso contraído, á cuyo efecto se le tendrá el depósito pro
visional que hubiese pr-esentado, devolviéndose en el acto á 
los demás licitadorevnus respectivos resguardos del depósito.

9 /  Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se abrirá

licitación verbal ent?8 los autores de ellas por el término de 
15 minutos, adjudicándose al mejor postor; y si esta licitación 
no diere resultado, se adjudicará al firmante de la primera 
proposición presentada.

10. No podrá dárselo la posesión del contrato sin q m  pre
viamente afiance en el Tesoro su cumplimiento con una can
tidad que represente en metálico la cuarta parte del preoio 
anual estipulado, inclusos derechos y recargos.

11. Si el rematante no tomase posesión por falta ie  fianza 
ú otras causas producidas por culpa suya, perderá el previ©- 
depósito, que ingresará en Tesorería, y será responsable de los 
perjuicios que sufra la Haeienda.

1&. El arrendatario queda subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda en los ramos que comprende $1 contrato.

18. La cobranza de los derechos y precauciones para ase
gurarla ha de sujetarse & k  tarifa; y á las reglas de ins
trucción,

14. Los recargos municipales autorizados ó que se autori
cen en la época del contrato, el arrendatario se obligará á en
tregar las cantidades que comprendan, según, el consumo anual 

1 fijado á las especies y según'el %%n%o en q m  cqbbM&u ios
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mos recargos, pero con los aumentos que hubieren tenido ei 
ia subasta del arriendo.

15 El arrendatario no le correspondo percibir ei 10 p o r tó  
de administración de ree«rgG8, n odiante á que solo a© deven
gan cuando ios adm inistra directamente la Hacienda.

-16 Ei arrendatario sólo podra cobra? los derechos por e. 
cupo del Tesoro con respecto 4 )a nri, en - atención á que no ét 
puede exigir sobre aquél recargo alguno, así consta eíiminadc 
en oí presupuesto.

17. ~ Que* las cuestiones reglam entarias e»«i?o el arriendo y 
los contribuyentes serán dirimidas por la Administración,

48. Queda obligado el arrendatario á facilita? mensual- 
mente a la Administración de la  Hacienda los cUtcs á que se 
refiere el arfc. 30 de la iustraecióm do! rumo, y k presentar los 
libros y los registres que llevan siempre que lo reclama .la Ad
ministración durante la época ¿el a m etido y tros meses des
pués.

49. Que en los cinco primeros días de anda mes hade en tre
ga? el arrendatario en la Tesorería de esta provincia ó en don
de se le ordene el importo de la mensualidad corriente por de
rechos y recargos.

£0. Si no lo verificase cu **] o aprosado día ni en lo? siguien
tes hasta el 40 inclusive, s j <• >t. id. ^  rá  Lgal y completamente 
rescindido el con trato a i fin*- i r. >d mismo din 40, quedando 
la .fianza á benriicio del Est. 1 ,y «, m « sto libro ya de toda otra 
res pon s * b i 1 i d a- d el arrenduE '!. o .»..oque se hsgvvn después otras 
contratos por menor precie.

£ i. Siendo estos arriendos unos centrales hechos ¿ suerte 
y ventura, no podrá pedir el arrendatario rebaja del precio 
estipulado ni indemnización alguna.

§£. Si dejase el arrendatario de cum plir alguna condición 
y de ello r-e siguiesen psrjuicios á la i; se senda, queda, obligado 
á reía legrarlos, cuya obligación acepta del momio modo la 
Hacienda.

28. Si se alterasen loa derechos en a te  ó b a ja p  aum entará 
ó disminuirá pro porción al m?n te el precio <íoí arrie rulo sin rea- 
eiiriir éc-t-n.

24 La Aóirsiniofcración, prestará al arrendatario  el auxilio 
c i te s  en cuanto lo reclame y k-galnunio pueda cársH©.

£5. A los cinco días do haberle sido comunicada la aproba
ción de la subasta, el rem atante otorgará h  escritura de obli - 
gacion.

20. . La Administración pondrá en posesión al arrendatario 
tan luego co**o el S?. Delegado comunique a”l& m ism a haber 
sido aprobada la fianza.

27, Será de cuenta del rematar.te el pago de los derechos 
de escritura y el de la inserción de les anuncios en la Gaceta 
be Madrid y ios demás gastos que origine el contrato.

£8- La Administración de Consumos al cesar, está obligada 
k ebonr-r á la qua suceda las cantidades que haya percibido 
por derechos y reeargos.de las especies gravadas que deje exis
tentes en los establecimientos públicos de v e ris , para io cual 
se practicarán los correspondierates aforos, mediante las for
malidades prevenidas -en el arfc. 47 de la instrucción de Consu
mos aprobada cu 16 de Junio de 1885.—El Administrador, 
Gaspar Vi yac.

Modelo de proposición.
D. N. N. so obliga á toma? en arriendo por el rasto del co

rriente ano económico y ei próximo venidero do 1886-87 hasta 
30 de Junio de 1887, los 'derechos de consumos do la ciudad 
de Palma, capital de la provincia de las Balearos, por la can ti
dad d e . . . . .  pesetas anuales, con sujeción al presupuesto y 
pliego de condiciones formado al efecto, do que está enterado, 

(Fecha y firma del propon cuto.) 869—-S

G a b in e te  c e n t r a l  d e   T e lé g ra fo s .  
día 14

Relación de los telegramas no han podiso ser entregados
á los destitnatarios.

Esiadós de eriges. Nossbre y domicilio do!, destinatario.

Central.

A icen tir illa . . Joaquín Gauche?.----Plaza Msyo?, LL
V alencia,. . . . . . . .  Antonio GkrciH — Concepción. Jerónim*.
M i e r e s . . B u e n a v e n t u r a  Junquera.—Jovcllnitos, 7.
Idem . . . . . . . . . . .  ídem.—Idem.
Tarazooa. ........ .. D. Emilio Navarro Orino! eco.—Sin sanas.
B arcelona. Doña Trinidad Barroote.—Amo? de Dios,
San Fernando . . .  Becerra A rm elo .—Hotel Emb&j.mores (au

sente).
Cuevas . . . . . . . . .  Antonio Mací&s - Sin señas.
Arcbena . . . .  José Salina.—Fuentes, 4
Je rez    Juan Orejón.—H ortaliza, 34  segundo.
Arcbena . . . . . . . .  Lorenzo Regó.--Puebla, 4.
Aiicant0 . . . . . . . .  D. Francisco Banquel ls.— 5 y 7.,
Zamor a . . M. Preciado.—Carrera San Jerónimo, 38.

Oeste.

L u g o , ............ , .  Manuel M iranda.—Segovia, £8, posada (au
sente).

Jaóru   .......... .. Juan Cambiano.—Humilladero, 44
Segovia,   Sin destinatario.—Redondilla, 4, tercero-

derecha.

S u n

C a r t s g e n a . J o s e f a  Martínez.—San Agustín, 5, segundo 
izquierda.

Este.

Toledo.. . . . . . . . .  María Roldan.—Yelázquez, 48,.hotel.

Norte.

R einosa,  Francisco Bruaila.—Fernando el Santo, £3.
Cádiz . . . . . . . . . .  Tomás Bcrges.—Peninsular, 7.
Bilbao. E. N orte. Alvaro Aguado.—Oficinas facultativas. 
Seviila.. . . . . . .  M arianoXaviho.—F u en cam I, 448, primero,

Madrid 14 de Febrero de 4888.^Por el Jefe del Centro, 
B. Valladares.

A d m in is tra c ió n  d e  C o r r e o   c e n t r a l
• día is

Cartm  detenida# por faifa de freiuznio á U-mción  
m  este día,.

Núrn. Felipe de la Torre.—Guad&lajara.
453 Hipólito Navarro.—Valencia.
154 Juan íparagaire .—Avila.

Kúm. 455 Manuel Dfcz—YÜIa(kmqros._ _.
456 Nicolás V ázquez--Tetuán Victoria»,
457 Nicolás López— Badajoz. • ! '
458 Silvestre Fernández— Yebra. ;; ; /r ?
459 Sérvulo M. Fernández.—Málaga. -
460 Tomás Maringa,».—Ce,'bolla. ;
464 Tiburcia L o¡W —Villamieva.
462 Viuda de Gkrabert y Sobrino.-—Albacete.

Madrid 44 de Febrero d.y 18S6,—Él Administrador, Jasé 
Lola é To&rra.

Sucursal del Banco de España en Barcelona
Habiéndose extraviado un resguardo d® depósito, núm. 62, 

de la elasa ¿e judiciales, expedido en 6 de Abril gde 4878 á la 
disposición dei Juzgado de primera instancia del distrito  do 
San Pedro, constituido.por Doña Josefa Soler, viuda de A n- 
gnera, y representativo de pesetas, nominales 70,01X1 en aecio.» 
ne» de la Sociedad anónima La Aseguradora* so hace público 
por tercera y úitim& vez para que ei que se crea con derecho & 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde ei día en que se insertó por primera vez el presente anun
cio en los periódicos oficiales, según • determinan los á rtica- 
los 9.* y 286 de i reglamento del Erice o; toda vez que trascurrido 
dicho plazo'sin reclamación <;e tercero se expedirá por esta S u 
cursal el correspondiente duplicado, quedando libre de toda 
responsabilidad.

Barcelona £1 de B'eiembre de 4885 «-El Secretario, R. To
más Jané.. X—4082

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud do acuerdo ño  esta corporación de 6 del actual, 

se anuncia á pública licitación ante la Junta- constituida en k  
Comandancia general de esta Arsenal, con arreglo á lo qu- se 
previene en la Real orden de 29 de Marzo de 4883, y en k  Co
mandancia de Merina de la provincia de la Cor uña, para la» 
doce y media de la m ñ * i¡a  del día £Odo Marzo próximo, la su 
basta del sum inistro de seis lotes de efectos coa destino a l 
reemplazo de los  ̂qu© figuran en los inv en to ics  de buques y 
atenciones de este Arsenal, comprendiéndose:

Er¿ el primer lote, cadena de hierro para maniobra, d ad is-  
tin'tas dimensiones, por valor de £.404 pesetas,

En el segundo lote, efectos de ferretería y otros diversos, 
por valor de Í  5 i8k70íd.

En el tercer lote, una caja de hierro para caudales, en 4.000 
ídem,

En el cuarto lote, efectos de máquinas y para el alumbrado' 
eléctrico, per valor de 756*39 id.

En el quinto lote, efectos de enfermerías y otros análogos, 
por valor de.610 06 id.

En el sexto lote, efectos diversos, por valor de 491*50 ídem: 
bajo el pliego de condiciones que se encontrará de Manifiesto 
en la Secretaría do. la Capitanía general de este- Departamen
to y en la Comandancia de Marina citada hasta la referida 
hora en que dará principio el acto, en cuyo pliego se con
signa que para tom ar parte en la subasta m  necesita que cada 
lidiador, presente un documento en que m  acredite haber im 
puesto en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de 
provincias ó en las Depositarías del Tesoro de las capitales de 
ios Departamentos, en metálico ó en valores públicos admisi
bles por la ley al tipo que establecen loa Reales decretos de £9 
de Agosto de 1876 f  42 de Diciembre de 4884, las cantidades si
guientes, según el i ote ó lotes á que la proposición se refiera:

Para el primer lote, 70 -pesetas.
Par» el segundo id., 50 id,
P ara el tercero i d , 40 id.
P ara el cuarto id., 25 id.
P ara el quinto id., 20 id.
P ara el sexto id,, 40 id’.
Igualm ente se establece que el licitador ó lid iadoras á quie

nes se adjudique en definitiva el servicio depositarán como 
lianza en los propios valores las cantidades siguientes:

P ara el primer lote, £CQ pesetas.
Para el segundo id., 450 id. .
Para el tercero* id , 400 í.L
Para el cuarto id,, 70 id.
Para ei quinto id., 60 id.
P ara el sexto id., 20 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 

extendidas en papel del sello 44/, valor una peseta, s* halla
rán  redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino-de. . . . domiciliado e n    en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente
mente autorizado), hoce presente que impuesto del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m. , ,  de tal fecha, (ó en 
d  Boletín oficial de la provincia d e . . . . .  d e . . . . .  fecha) y pliego 
de condiciones p a ra ' contratar (materiales ó efectos d« tai ó 
em l clase), necesarios en el Arsenal de Ferrol, se compromete á 
llevar á'efecto el servicio correspondiente al lote (¿ai) ó á los 
lotes (ta ly  cual) coa estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego, y por los precios señalados corno t i 
pos para k  subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el tal, tantas 
en el oval, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente,)

Lo que m  anuncia al público para conocimiento de las per j- 
sonas que gusten tom ar parte en dicha subasta.

Ferrol 40 de Febrero-de 4888.=*=El'Capitán de navio, Secre
tario, Siró Fernández. 975—S

Comandancia de Marina de Valencia.
D. Froilán de P&rédeA y Muñoz, Teniente de navio de pri - 

mera. Ayudante de la Comandancia de Marina de Valencia, y 
Fiscal en comisión de la misma.

Hace saber por el presente que estando instruyendo expe
diente por orden superior para esclarecimiento de los m éritos 
contraídos por el Médico mayor de la Arm ada, Doctor D. Vi
cente Cabello y Bruller, durante la últim a epidemia colérica 
en el Pueblo Nuevo del Mar, y para su ingreso por tan  hum a
nitarios servicios en la Orden civil áe Beneficencia, cumplien
do con lo que s§.previ/);té)eft: -elart.- 5 /  del reglamento de d i
cha Orden, se da publicidad' á la formación de dicho expedien
to, psra que en el término de 45 días, contados desde el en que 
se publique este edictó, comparezcan en esta Fiscalía los que 
tuviesen que exponer algo en pro ó en contra de dicha con- 
cséión.

En la Capitanía dj&l puerto del Grao á £7 de Enero de 1886.»= 
F roilán de Paredes. 8110—M i

ADMINISTRACIÓS MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de  Ah o s to s  d e  M a d r id .

Estado, de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el  
domingo 14 de. Febrero de 1886.

INGRESOS NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

isa poscafés Ifaavo* Tfii&i Importe
por de iapo- en

coBtma&sióa. tes, aentás, pesetea

Central» — Plm& de San
Mart ín. . . . . ------- . . . . .  740  ̂ £30 940 £45.5il

Sucursal 4.a—Plaza de Ban 
Millánr, núm. 4 4 . . . . . . . .  77 44 91 '34,90

Mem £.*—Calléele Val ver
de, núm. 5 . . . . . . . . . . . .  76 45 91 49.331

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4 ..............  54 8 62 45 961

ídem 4B—Callo del León, 
número 3 0 . . . . . . . . . . . .  85 8 98' £4.89!

1002 £75 4.277 340.121
■ ■■

P A G O S
E N  LOS DÍAS .12, 13 Y 41 DE FEBRERO) 

mémnm) ú importe de lo s  re in te g ro s

R©Ínteres Ida* Tí* Importo
m  á y ea

saldo. re.lú̂ egror,.

v ^ ü » d e  t e  Des- i
. © a í a & s . . . . %zQ £74 434 i 303.745

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día 4 los 
Sre?;. Consejeros siguientes: D.'Rafael Oerver&.==Coude da Villa-' 
Qiieva ae Perak-s.^D . Nicolás Fernández Pérez.—D. Féfi'xGar 
eía Góaiez de la  Serna.==D.’ José Cristóbal Sorní.^D . Manuel 
Oaviggioli.—D. José Pulido y Espinosa.— D. Pablo A bejón.- 
D. Aníonio^Cantero y SeiruIio.=D. .Manuel. María José de Gal 

Felipe González Valla riño. =» D. José A.ivarez Mariño.«» 
D. Pedro Machada y Alsugaray.-^D. Ignacio Suárez García,— 
Marqués de Barbóles ^ D . Isidoro Gómez de ArósteguL—Boz 
Federico Laque.—D. José María de Pando v Saavedra -—D, Ra.* 
f&el Prieto y Caules.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Trib u n a lde Cuentas del Reino.

Secretaría general.— Negociado 3.º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excino.. Sr. Mi- 

nisiro Jefe de la Sección 7G de este Tribunal, se cita, llam a y  
emplaza por segunda voz á D. Esteban Acesia, Tesorero que fué 
de la Administración de Calvario (isla de Cuba), cuyo paradero 
se ignora, á ñn de que en el térm ino de 80 días, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en I&.G-acbta, 
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado é recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
m  el examen de la cuenta de Tesoro de dicha Administración 
correspondiente' á los meses de Enero á Junio de 4857; en la 
inteligencia que áe no verificarlo les parará d  perjuicio que 
haya lugar. •

Madrid 9 dá Febrero de 4886.»=P. B.f Emilio Huelín.
. 8243—M—£

^ Juzg a d o s m ilitares.
CAMPAMENTO DE CARABANCHEL 

D. Francisco de Salgas de la Huerta, Teniente de a rtille ría  
del regimiento de sitio, y Fiscal instructor nombrado por el 
Sr. Coronel del mismo regimiento. (

Hallándome instruyendo sumarla contra ei artillero  según- . 
do Ternas-Rubio Martínez, acusado del delito de .primera de
serción, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura1 del citado artillero, cuya medía filiación es 
adjunta; y si fu ira habido lo pongan á mi disposición con to
da seguridad en la*guardia de prevención del Campamento de 
G&rabancheL

Y para queda presente requisitoria tonga la debida pubii- 
eidad, insértese en la G aceta  de Madrid y ©n el Boletín oficial 
de 3a provincia.

Dada en el Campamento de.Carabanchel á 8 do Febrero ele 
l888.=»Franciscb de Belgas.—El Secretario, Manuel Rey»

Filiación que^ss cita .
A rtillera segundo Tomás Rubio Martínez, hijo de Podro y  

io Magdalena, natural de Fivanee, parroquia de Santa C atali
na, provincia de Madrid; avecindado en Madrid, Juzgado de 
primera instancia de Palacio, provincia de Madrid, d istrito  mi-- 
ifcar de Castilla la Nueva; nació en £0 de Julio de 4865* de oficio 
kpieero, estado soltero, estatura un metro 680 m ilím etros; sus 
seña!s, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
3arba poca, boca regular, color sano, frente regular; señas par** 
aculares, cicatriz en la cara. Fué filiado como quinto con el n ú -  * 
ñero 462; tuvo entrada en Caja en £3 do Febrero do 4885.

3219—M 

D. Antonio Fernández áe Landa y Saín, Teniente de a rtille - 
ría del regimiento de sitio, y  F iscal instructor nombrado, por 
?! 8r. Coronel del mismo.

Hallándome instruyendo sum aria contra el artillero:- se-



Gaceta de Madrid.=Núm.  46 15 Febrero 1886  471
g'undo de esto - regimiento' Manuel Piñeiro González, acusado 
del delito de primera deserción, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, suplico que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura del citado artillero, 
cuya media filiación es adjunta; y si fuese habido lo pongan á 
mi disposición con toda seguridad en la guardia de preven
ción del campamento de Garabánehel.

Y para que la presente requisitoria tenga )a d e b id a  p u b l i c i 
d a d , pub liq u es©  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  e n  d  Boletín oficial 
Ae ¡a provincia de la Cor uña.

Dada en el Campamento de Oar&banchél á 6 de Febrero 
do 1888.—Antonio Landa.*» El Secretario, Arcadlo P&s.

Filiación que -se cita.
Artillero segundo Manuel Piñeiro González, hijo de Ramón 

y Josefa, .natural de Boiro, parroquia do Bealo, Ayuntamiento 
de Boiró, provincia de la Coruña avecindado an Labandeira, 
Juzgado do.primera instancia de Noya, provincia de la Coruña, 
distrito rn‘i litar- de Galicia; nació en % de Abril de 4863, de ofi
cio jornalero, edad cuando empozó á servir 19 años, 10 meses 
y il'cYis, su religión católica, apostólica remana; de estado 
soltero, estatura un metro 720 milímetros; sus señas pelo cas
taño, cejas ídem/ojos .id,, nariz regular, barba, ninguna, boca 
regular, color bueno, frente regule?, aire natural; señas parti
culares, ninguna. Fué filiado como quinto per m  pueblo; tuvo 
entrada en Caja el 87 de Febrero de 48S3; no sabe leer ni es
cribir. 3220—M

CARTAGENA
Habiéndose ausentado de esta capital de Departamento el 

dia 2 de Noviembre tUiivo el tercer Condestable de la Armada, 
alumno de la  Escuela de torpedos. Antonio Valencia Marín, á 
quien estoy procesando por el delito de deserción; .

. Usando de la autorización que S, M. tiene concedida en e s 
tos casos por sus Reales Ordenanzas para lo.s Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi te r
cer edicto al tercer Condestable Antonio Valencia, señalándole 
esta Fiscalía, donde podrá presentarse personalmente á dar sus 
descargos dentro del termino de 10 días; en el concepto que de 
no verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía, 
siam és -llamarle ni" empla^ir le. - -

A bordo del cañonero Paz, puerto de .Cartagena 87 de Ene
ro de 4886.»José Qoiat&s.«?or’ su mandato, Augusto Vélez.

8177—M ■
FIGUERAS

D. Ventura Alvarez é Ibarzo, Teniente: graduado, Alférez, 
Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Na- 
irarra* dúd!. 25.

Habiéndose ausentado del castillo de San Fernando de F i- 
güeras, donde se hallaba de guárriicióo, el soldado de segunda 
de la cuarta compañía de dicho batallón y regimiento Pedro 
Fernández Gómez, natural de Rosas, Ayuntamiento de Lalín 
(Pontevedra), á quien estoy sumariando por ©1 delito de pri
mera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas del 
Ejército en estos casos, por el p rese te  cito, . llamo y emplazo 
por primar edicto &1 expresado soldado, señalándole el men
cionado castillo de San Fernando da Figueras, donde deberá 
presentarse dentro del' término da 80 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar. sus descargos; y. de no 
presentarse en el término .señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Castillo de Baa Fernando de Higueras £7 de Enero 
ds■ 1886.—El Alférez, Fiscal, Ventura Alvarez. 8191—M

GRANADA
B. Fernando Benitez y Camino, Capitán graduado, Teniente, 

segundo Ayudante de esta plaza.
■ Habiéndose ausentado del banderín para Ultramar en esta 

plaza el soldad© sustituto Antonio Romero Sánchez,.natural 
de dnauchina (Granada), á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción; p

Usando do i as facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole 
el Gobierno militar ds esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 días, á contar desde la publicación 
del presente ' edicto, á dar sus descargos; j  '.de no. presentarse 
en el término señalado se le seguirán' los perjuicios- consi
guientes.

.Granada 3i de-Enero da 4886=-=® Capitán, Teniente, F is
cal, Fernando Benitez. - . 8192—M

LOGROÑO
D. Fidel Jiménez Bretón, Comandante, Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Bailón, núm. 24.
Habiéndose ausentado del pueblo de Tejones, Ayuntamiento 

4e Baltar, provincia de*Orense, donde se encontraba con licen
cia indefinida, el soldado de la segunda compañía ée dicho ba
tallón y regimiento Manuel Rodríguez, á quien estoy E um - 
. fiando por la falta de incorporación á : banderas;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á les Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención- del cuartel del regimien
to, donde deberá presentarse dentro del término d© 30 días, á 
contar desde la publicación cjel presenta edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presen tarse en el plazo señalado se se
guirá la cá usa y se sentenciará en rebeldía.

Logroño 3 de Febrero de* 4886.—Fidel Jiménez Bretón.
; . 3282—M

B. Claudio Ordóñez García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, y Fiscal del primer batallón del regimiento in
fantería de B&iién, núm. 24.' ■ ■

No. bohi é n d o u.? iaivi'porado U s> ► • « -dey h- ú • e a •;©. T n :* • a L \ 
como perteneciente al reemplazo de 1885, el soldado de la cuan
ta compañía del expresado batallón y regimiento Santos Gon
zález Gómez, natural de Badearána, provincia de Oreiise, Ayun
tamiento de Nogueira, á quien instruyo sumaria por dicho 
delito;

Usando de las. facultades que en estos casos conceden ’k s  
Reales Ordenarlas á los Oficiales del Ejército, por el prenote 
primer edicto cito, Hamo y emplazo al referido soldado, seña
lándole la guardia del cuartel da Valbuena de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 días, i  contar 
desde la publicación ,cUl presente edicto; en. la inteHgaú&ia.-que 
de no verificarlo se le seguirá la causa, sentenciándole.' en* re
beldía. .

Logroño i  de Febrero.de 188G.=«UIaudio Ordóñez.
'. 8224-M :

MADRID
D. Ignacio Guas;? y Bubón,' Comandante graduado,Capitán, 

Ayudante del Fcginúento'lanceros de la Reina, segundo de ca
ballería, Fiscal instructor nombrado para actuar en esta su
maria.

En uso de k s  facultados que las Ordenanzas me conceden 
como Fiscal instructor de la causa seguida contra el soldado 
de este regimiento Domingo Rodríguez ítivas por el delito de 
primera deserción, por el presente primer edicto cito, llamo'y 
emplazo al citado soldado para que en el término de 30 días 
comparezca en el cuartel del Conde Duque do esta plaza á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de 
no verificarlo se Ja seguirá- la causa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida .publicidad se inser
tará, ea la.G a c e t a  de Madrid y Diario oficial de Avisos de la 
provincia.

Dada en Madrid ¿ 26 da Enero de'4886.*~Jgnacio Guasp.
 __  3286-M

D. Eduardo Caballero y  -Torralbo, Comandante de caballe
ría, y Fiscal permanente da esta Capitanía .general.

Usando de las..facultades que me conceden'las Ordenanzas 
del Ejército, por el presénte ¡segundo edicto cito, Hamo y em
plazo para que se presento eu esta -Fiscalía, Leganiios, 38, se- 

■.gund.o izquierda,'por término de 10 días, cuatro vecinos do 
esta Corte, de reconocida honradez, que .conozcan ó hayan co
nocido al Alférez de„ infantería D. Ricardo San Pedro. Alba, 
hijo de D. Jerónimo y Doña Josefa, .natural, de .Madrid, y con 
objeto de prestar declaración en un interrogatorio*

Dado en Madrid. á 29 'de Enero de 4888.*=»El Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 3180—M

i). Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general.-

Usando de las facultades que me coaceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo para qué m  presente en esta Fiscalía, Leganitos, 38, 
segundo izquierda, en el término de 30 días al pauano Mariano 
Ariño Villarroya, con objeto de presíar declaración en sumaria 
que sobre falsificación de abonarés de soldados cumplidos de 
Cuba-instruyo;-en la inteligencia que de no verifísario'le pa
rarán los perjuicios que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid & L* de Febrero de 4886. «=E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. . 8262—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y F is
cal permanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso da k s  facultadas que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, por el presente edicto cito, Hamo y em
plazo á D. Ildefonso Marín, vecino de esta Corte, para que en 
el término de 30 días, á contar desde su publicación, se prer 
sente en ésta Fiscalía, sita Costanilla- de San Andrés, núm. 16, 
segundo, con objeto die prestar declaración ea un interrogato
rio procedente de la. plaza, de. la Gorupa.

Madrid 1A de Febrero de 1886.===B1 Comandante, Fiscal, 
José Montero. 3203—M

Ignorándose el domicilio- de D. Joaquín Rodríguez y D. Yi~ 
eente García, se les cita por medio-de este anuncio para que en 
el término de 10 días se presenten en esta Fiscalía, Desengaño, 
6, tercero, á prestar una declaración.

Madrid 3 de Febrero de 1886.—£1 Comandante, Fiscal, Eu
logio de Aguin e. 3801—M

JD. Eduardo Caballero y Torralbo^ Comandante de caballe
ría , Fiscal p e r a a n ^  geieral de Casulla la
Nueva.

Usando-de las facultades que rae conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el présente edicto 'cito, llamo y empiezo para 
que se presente en término do 10 días en esta Fiscalía, Legani- 
tos, 38, segundo izquierda, al Coronel retirado de infantería 
D. Mariano Bazán Blanco con objeto de evacuar un interro
gatorio.

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 1888.=El Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 3225—11

D, Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía gjneraL

Usando-S é h é .íaróll vfos. que rm eoaceden bis Ordenanzas 
del Ejército. } oí* el preso? te -tei1 ecr .ejLio cito, llamo y empla
zo para que so presenten en esta Fiscalía, Leganitos, 3P, se
gundo izquierda, en ei término áe 40 días, á ios paisanos Ca
milo Gutiadl Pujol y Va le ra  -o Dl&z Pardo c >u objeto üe

prr^o.r co cu x:.o;rin sen r.rijro ídFúkaoéóc aho-
uurés de soldado¿ cumpiidoa de Cuba instruyo; en Ja inteli- 
ircnek que ds no verificarlo les pararan los perjuicios que por 
h ley haya lugar.

Dado en Maar¿a á 6 do Febrero de 4886.--EI1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 8224—M

D. Luis Martínez Aleobendas, Oomaudaufce, Fiscal del ba
tallón cazadores de Arapdee, núrn. 9.

■ Habiéndose ausentado del Real Balo de San Ildefonso, en-5 
de Setiembre líltimo. el acidado obrero do Administración m i
litar Juan M&ldon&do Gómez, á quien estoy sumariando por 
les delitoside primera'deserción y hurto cometidos en dicho 
día'y Real Sitio;

Usando áe las facultad es que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presento 
cito; llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención do esto cuerpo, establecida 
en el cuartel de la Montaña, donde deberá presentarse dentro 
del termino de-40 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos;ly oh caso de m  presentarse 
en el plazo señalado so seguirá k  causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Madrid 3 de Febrero de 4S86~»Luis Martínez Alcobendas.
3194—M

Isi&gadkM 4a p r im e ra  im la a e ia .

ALBURQUERQUE
En la causa que de oficio se sigue en este Juzgado, en la que 

son partos el procesado Antonio Moreno Pérez, vecino que dice 
ser de Gr anací a, y eí Ministerio público, por hurto de cerdos, 
por el referido procesado se ha citado coma testigos 4 Anto
nio Pérez García, D. Javier García J¿túnica, Antonio Moreno 
García, Miguel García, Andrés Pérez, y Antonio, que vive en 
una caseta situada en el fondo del salón do Granada, cuyo ape
llido se ignora, vecinos de dicha ciudad de Granada; y corno se 
Ignora su domicilio, por providencia de esto día se ha manda
do citarlos por medio de la presente, que se i aseriará en la G a 
c e t a  d s  M a d r id - J  Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Granada, para.que los expresados sujetos comparezcan ante 
este Júzgfldo en el término de 40 días á prestar declaración en 
referida causa con el fin. de evacuar las citas que les resultan; 
apercibiéndoles que áe no comparecer les parará el perjuicio 
que liaya-lugar eón arreglo á la. ley.

Dada, en Alburquerque 4 16 ¿le Eaero fia 4886.=*=V.° B / --=E1 
Juez de primera instancia, Frau fisco Fernández Am aya,^Gui
llermo Soto. J—U5R

ALCÁNTARA
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y paitldo áe Alcán

tara. h% acordado por providencia del 4 ?;el actual-se cite á 
D. Garlos Mejías íloseiano, vecino que fue de esta villa, cuyo 
paradero se'ignora, para que comparezca tn la audiencia de 
antedicho Juzgado dentro del término de 15 días, á contar 
desde la Inserción de la. presente en el Boletín oficial de la pro
vincia,, así como, la de Badajoz y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á evacuar 
cierto careo en el sumario que se -Agüe por extravío de fcxo-j- 
dientes administrativos; bajo \m  advertencias que previenen 
les artículos 475 y 476 de la ley de Ei-juiciamiccto criminal.

. Y para que pueda hacerse la. cit-acióa acordada, expedimo-s 
los hombrea buenos la presente .célula original en Alcántara. & 
44 de Enero de 4886«=Nareho Gano.—Bernardo 8:u¡ch:z de 
Badajoz. J--259

ANDÚJAR
D. Joaquín Navarro Serne, Juez da instrucción de eata 

ciudad.
Por el presente se cita, llama, y emplaza al que el día 27 de 

•Noviembre último suítrsjo ua reloj de plata, de bolsillo, del 
chaleco á Bernardino Gal vez asta rulo en la iglesia de Santa 
María de esta ciudad, par* que dentro del término de 40 días, 
contados desde el én que aparezca inserto este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en la sala audiencia de esto Juzgado á fin de recibirle la opor
tuna deckración en causa que coa tal motivo se instruye; con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

% Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares-y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias ea 
averiguación de referido desconocido, cuyas señas á continua
ción se expresan, y siendo habido se servirán ponerlo, con las 
seguridades convenientes en la cárc-M de este partido y á dis
posición de este Juzgado á los efectos que procódan.

Dado en Ándújar á 49 de Pinero de 4886.••=Joaquín Navarro 
Serna.«=Por mandado de S, S„ Francisco García Botero.

Señas del desconocido.
Estatura -mediana, de carnes regularas; vestido ebmo los 

artesano*',- con;ropa;negia, sombrero hongo id , y como de unos 
30 años de edad. J—£60
. ■ ■ AVILÉS ■'

En los autos .testamentarios y partición del caudal de Don 
Enaeterio García Barrosa, vecino que en sus días fuá déla  
parroquia de Sai Jorg ? de H Tes, concejo de.Gozón, y que ea
este Juzgado y á mí te* tlm odo se siguen á instancia del P ro 
curador I), Francisco Alonso Grafía, á nombre y representación 
con poder bastante de D. José García Barrosa, vecino de dicha 
parroquia, el Sx D. Rosendo Msrtín -Pérez, Jaez de pUmiira 
instancia -ía i - \i b, ¿n .Avle'^ y su parfido , por providencia 
del día do hoy hubo i-or provenido rl juicio necesario de tes
tamentaría do que que i& hecho mérito, mandándose citar á él 
en furm a par-.-. l-./S luter, ■ a-i o s  v con lo i herederos
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au sen tes D. M anuel y D. B artolom é García y Díaz, de Ignorado 
paradero, por edictos en la forma establecida ea el párrafo se
gundo del art. i.058 de la ley de Enjuiciamiento eivil.

En su virtud, y por la presente cédula se cita á dichos he
rederos á fin de que comparezcan representados en forma en 
©linenohmado juicio á usar del derecho de qae e© crean asisti
dos; advirtiéndoles que mientras que no lo efectúen serán re
presentados por el Miaisterio fiscal*

Para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, expide 
la  presente en Avilés á H  do Noviembre de 188i>.=4osé Alonso 
y.Buján. ■ $80—P

BARCELONA—PALACIO
D. José María Pera, Juez municipal ¿el distrito cié Palacio, 

encargado del de instrucción en esta capital.
Por ei presente edicto se cita, llama y empieza á José Ló

pez Díaz, camarero que era del vapor Antonio López, cuyo p a 
radero y demás circunstancias se ignoran, ó fin do que dentro 
del-término de nueve días, contados desee la publicación dol 
pásente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado, sito en la zalle di 1 Gobernador, runn. 
principal, al objeto de recibirle deriaraúéa indagatoria en 
méritos de la causa criminal que ©ontra el mismo m© halio 
instruyendo por contrabando de tabaco; con prevención de que 
ai « o oomparece le parará el perjuicio qma en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á '£0 de Enero de 1í?8 8 .= J o s é  María 
Pei%a.«P o r m andado de S. F., Francisco de Bol? , E scribano.

BARCELONA—PINO

D. José -Becerra La vi ña, Juez de instrucción  del d istr ito  
dei P ino do .esta capital.

Por la*presente requisitoria , y  en mérito?!? de J& causa cri
m inal que m e hallo  instruyendo por el delito  de robo, se c ita , 
Ram a y  em plaza á Juan Fon tañer y  su  esposa M argarita, ig n o 
rando el, apellido, que h a tta  m e d ía lo s  de Octubre ú ltim o  ha- 

.bían v ivido en clase de realquilados en la cam  núm . S i ,  piso  
tercero, de la  calle  de San R a fie l de esta  c 'u la d , cuy*** actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino do 10 días, 
contados desde la inserción de la preem te en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e ta  db Madrid, com parezcan en este  
Juzgado, sito  en  la calle del G cbernator, r,úm. S, pico segundo, 
á f in  de practicar una d iligencia  do ju stic ia  en m éritos de la  
inferida causa; apercibiéndoles que en caso de ineom pareeen- 
cia  l e s .parará el perjuicio que e i  derecho hubiere lugar y  se 
rán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, fuerza 
pública y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad dé 
los repetidos Juan Fontanet y eu esposa Margarita, cuya edad 
y señas se ignoran, constando sólo de 1& causa que el Fonta- 
net es de estatura baja, color sano, algo gordo, usa bigote y 
viste con americana, y la Margarita estatura, baja, muy delga
da y. morena*

Dada en Barcelona á 5 de Enero de T83£.—José Becerra 
La vi ña. I —

BUJALANCE
D. Félix Arr&nz Man silla, Juez 'de instrucción de esta ciu

dad y partida.
A los de igual e?a?e de la Nacida atentamente saludo y 

participo que en esté de mi cargo y pqr la Escribanía del que 
refrenda se sigue causa criminal ce oficio por tentativa de 
robo de caballerías á Mateo Romár, vecino de Pedro Abad, 
por un hombre desconocido, de estatura regular, vestido de 
negro ó ropa oscura, sombrero del mismo color y  de los comu
nes, en la que he acordado expedir la presente, por la que y en 
nombre de S. M. la Reina Regente Doña Msría Cristina (Q. D. G.) 
les exhorto y requiero, y de mi parte lesfjruego y encargo que 
luego que la presente vean te sirvan prestarle cumplimiento, 
y disponer en su virtud que por los dependientes de su Auto
ridad y demás individuos de la policía judicial se proceda á 
i& brusca, captura y remisión á este Juzgado con las segurida
des! convenientes de dieho sujeto; pues en hacerlo así adminis
trarán justicia, quedando yo á la recíproca cuando las su
yas vea.

Dado en Bujalance á 18 de Boero de 188&=Félix Arranz 
Ma«silla.=Por mandado de S. S., Podro de la Yega.

J—263
CALLOSA DE ENSARRIA

D. Ignacio Cunehillos y Musárriz, Juez de instrucción de 
este partido de Callosa de Ensarnó,

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo á Fran
cisco Segura Seguí, alias Quiquet, de 36 arío3 de edad, casado, 
lá&rador, natural y vecino de Bercalde, de'estatura regular, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, barba cerrada, nariz y 
boca regulares, color moreno; viste pantalón de algodón á cua
dros, faja negra, blusa de indiana oscura, sobrero hongo y al
pargatas de cáñamo oara estrecha con cinta negra, el cual no 
ha sido habido en su domicilio al tiempo de su citación en di
cha villa, y se ignora su paradero, para que en el término de 
10 días, contados desde la publicación de la presente en la G at  

chita  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de la .provincia, comparezca 
en las cárceles de este partido á responder de los cargos que 
contra el mismo resulten en el sumario que se instruye en este 
Juzgado por homicidio cometido en 3a persona de José Serratte 
Sanisoruz; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo eneargo á todas las Autoridades é indi
viduos de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho reo, y siendo habido disponer su traslación con las se

guridades convenientes á la s  cárceles de este  partido á dispo
sición  de este  Juzgado.

Dada en Callosa de Ensarriá á 15 de Enero de 1886.== 
Ignacio Cimchillos.«=Por mandado de S. S., Vicente Miranda.

J—$64
GINZO DE LIMIA 

D. Amadeo Domínguez, Juez do instrucción del partido de 
G íiíz o  de Limia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los padres, 
y en su defecto á los parientes más próximos de Manuel López, 
soldado del regimiento infantería, núm. 20, de la primera com
pañía, del vecino reino de Portugal, fallecido por virtud de un 
síneope en el sitio Dos Pozos, término de Vilar de Bandín, in
mediato á Salucedo de Portugal, el día 5 del corriente, para 
que dentro del término de 10 días concurran á esta sala de 
audiencia con objeto de ofrecerles el procedimiento; pues de no 
verificarlo se declarará el sumario concluso.

Ginzo de Limia 18 de Enero de 1886.=Amadeo Domín- 
guez.=De orden de S. S., Camilo Cadallo. J—26§

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Febrero de 1886.

TEMPERATURA ;
ALTURA y humedad del aire .

4*lbar6melro «=======psss===sr» DIRECCIÓN 11 -ESTADO
HORAS rVucída TERMÓMETRO i

i  0o y en mum,m     y &kse¿el Ytaato. , ásl
Kiüímetros. g ^ .  Humed©-

cido. ■

6 de la m . . 702*85 2*4 0*8 ME.. *. Brisa. .  Nuboso.
9 d e la m .<  703 47 5*3'J  34 jN E ... .  Calma.jCubierto.

12 del d ía . . .  702*78 ¡ 44*3 7-4 S E  Idem ..¡Idem .
I d e l a i . * ,  784 40 9 8 6*9 SO  Viento. ídem.
6 dé la  4 ....  700*95 | 7'6 6‘4 S O . . .C a lm a  . ídem.
9 de la a . . .  700-24 6a  5*§ SlE...0. .  Id em ..|ld em .

temperatura máxima del aire» á la sombra    42 4
ídem mínima       4 0

Diferencia..     44 4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 47 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  84*3

Diferencia   47 3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ............................. .« 4 7*0
ídem mínima, id . . . ................................. —i ‘9

Diferencia.................. ............ . ...............   489
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kiló

metros).......................................    tos
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ........... ... 4' 4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueva 

de la noche..     —6 8
Lluvia m  las últimas 24 horas (milímetros)., . . . . . . . . .  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre d  estado atmosférico m  varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia é  las siete, 
el día 14 de Febrero de 1886.

Altar» Tempera- Direu- Fuma
barométrica tara , foteís BU.4.

.0€AU3>AD£S. ¿0° y al ni- en grados aoa ael m
Tel ad mar eantcsí- yltnto. fl-mlz* - áel éel&ísar

enmilímatros

J. Sebastián. 765 2 6!4 S E .... * Casi cub.®. Tranq*
B i lb a o .. . . . .  759*5 40 6 S . . . . . .  Brisa . .  Cubierto.. Picada.
Oviedo., , . .  757l7 5 2 so  Idem . .  Idom . . . . .
Corufia (7 h.) 75S‘4 9-0 S . . . .  ídem . .  Idem . . . . .  Agitada
Santiago..., 756*7 4 0*2 SO  * Idem   »
Orense..........
Pontevedra. „ .
Vigo.. . . . . . .  76í‘9 490 » Caima. íd em   Llana.

O p o rto ...... 757 3 9*2 B . . . . . .  Viento. Idem . . . . ,  A.agít.4
LteboafSh.). 756‘é 9‘3 E SE .... B risa.. Lluvioso. Agitada
Gáceres  760 0 7*4 S E . . . .  Viento. Llovizna.. *
B adajoz..... 757*2 8*5 E Calma. Cubierto »

S.Fern.(7h.) 759*6 40 9 SE . . . .  Brisa . .  N uboso... Picada.
gavilla  757*4 44*2 N E . . . .  Caima . Cubierto..  »
Málaga... . . .  759*4 ‘ 43‘0 SE  Brisa.. Casi cub.*. Traaq.*
O ranada.».. 760*9 4*6 NE- - C a l m a ,  ^uoos**..*. »

A lica n te .... 762*7 40‘8 S . . . . . .  B risa.. íd e m , . . . .  Rizada.
Murcia  760*4 6*6 O.. . . . .  Caima.. Nebuloso.,
V alencia .... 7626 5*0 N E . . . .  B risa,. Nuboso... »
Palma  763'5 43*5 S O ... ..  » Despejado» Tranq.*
Barcelona... 762‘2 4*8 » Calma. N uboso... Idem.

T e r u e l .. . . . .  763*0 4*4 N E ..,.,  Idem ,. Cubierta.. » .
Zaragoza.... » 6*á E  íd em .. N u boso ,.. »
S o r ia . . . . . . .  754 6 4*3 N O ,.. .  Idem .. ídem  *
B u rg o s.,,... 764*2 0‘5 S O ... ..  ídem .. Cubierto.
León . . . . . . .  157*6 4*5 E    Idem ..  Nebuloso.. »
Valladolid., ,  757 8 5*3 SE . . . .  Idem . .  Cubierto.. a
Salamanca...  , •
Segovia,. . . .  764*T 2*0 N E .. . íd em .. íd e m ,. . , .  »

M ad rid .,o .. 764*9 5 3 N E ..... Idem ,. ídem  »
E sc o r ia l.,,.  W O  5 2 N O .,. .  Idem .. ídem -------
Ciudad Real. 768 0 5‘0 O Idem .. Nebuloso. ,*
Albacete.. . .  764*2 8*0 O Brisa . .  Nuboso. . .  »

París. . . . . . .  764 7 0*2 SS E . . .  Caima. Id em ......  »
G ris-N es.... 758 8 2*9 S B /fte . I d e m .. . . .  »
StM athieu.. 755 4 6*7 N O ,,. .  Id em .. Lluvioso,. «»
Islad ‘A ix ...  7606 2‘0 S E ... .  Brisa.. N uboso... »
Biarritz,« . . ,  758‘4 6*0 N N E ... Caima. íd e m .. . . .  *■
Q a m o n L ...
Perpifián,.. .
S ic ie ... . . . . . .  739*0 4*0 ' * Idaaqo. Brumoso., »
N i z a . . . . . . . .  ‘ 76é8 3 7 E . . , . , .  B risa.. Despejado. *

Roma   762*6 4*0 » Calma. Idem   »
N á p o les.,... 763*2 8*0 » Idem . ,  Nuboso.. »
Pafermo. . . . .
M a lta . . , . . . ,  78S*0 44*7 ONO. B riss., Ais. nubes. »

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid. 
No se ha recibido el anuncio.

D irecc ión  g e n e ra l de  C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidas, ayer llovió en Córdoba, Huelva, 

Málaga, Sevilla y Valladolid.

Form an parte de este  núm ero lo s  p lieg o s  4 3  y  44  
d el tom o I de lá s  sentencias de la  Sala p rim era  d e l 
T ribunal Suprem o.

P A R T E  N O  O FIC IA L
I N T E R I O R

M A D R ID —El bandido Lésandro, drama en tres aotos y 
en prosa, original de D. José Echegaray, y estrenado anteanoche 
en el teatro Español, alcanzó brillante y merecido éxito, por 
encerrar todas las condiciones que caracterizan las produccio
nes de su autor. En su interpretación obtuvieron muy justos 
aplausos la Srta. Gamb&rdela y los Sres. González, Fernández 
y Barreño. El bandido Lisandro proporcionará grandes entra
das al coliseo de la plaza de Santa Ana.

A beneficio del actor cómico D. Juan José Lujan se estrené 
anteanoche en el teatro de Variedades el juguete titulado El 
Sr. de Bobadilla, original de B. Juan Redondo y Menduiña. Los 
numerosos chistes que contiene y sus situaciones cómicas, que 
el Sr. Luján supo hacer resaltar, proporcionaron al autor y á 
los actores un verdadero éxito.

E s t a d o  s a n i t a r i o  -—Observaciones meteorológicos de la se
mana.—Altura barométrica máxima, 71£‘03; mínima, 704*04; 
temperatura máxima, 13*,9; mínima, — 4*53. Vientos domi
nantes, NO. muy pertinaz, SO. y N.

Los estados inflamatorios de los órganos de la respiración 
han sido más frecuentes que en las anteriores en la última se
mana, debido sin duda este aunnento á ios fríos intensos y los 
vientos constantes del primer cuadrante. Las neumonías y  
bronquitis han sido numerosas, aunque no tanto como en una 
cifra redonda se ha afirmado. Los reumatismos, y muy parti
cularmente las neuralgias reumáticas en sus formas facial y 
eiátics, también se han presentado en crecido número. Los es
tados febriles palúdicos siguen siendo frecuentes, y la m orta
lidad ha sido algo mayor por dolencias crónicas de pecho y deí 
corazón.—(Siglo Médico.)

Anuncios.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre de 188$, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL  DIA

Santos Faustino y Jovita, hermm os, mártires*% 
Cuarenta Horas en la Capilla del Sr. Obispo, en San Andrés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Ftmcióo 8£ de 
abono.-—Turno 1.® impar.—L'Ebrea.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 89 
de abono.—Turno $.° impar.—El bandido Lisandro.

TEATRO JM LA  ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Hanlon L ees.—El viaje á Suiza.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—“Tumo 
%*—Georgina.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A les ocho y media.— 
Función $8 de abono.—Turno 4.* par.—Les Inter
medios por el sexteto.

CIRCO DE PRICB.—A las ocho y medio.—El gran Mogol.

TEATRO BE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Los 
baños del Manzanares.—Conspiración femenina.-^El señor de 
Bobaéilla.—Industria moderna.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 4 /  
par.--B azar de novieds.—Circo m cim a l.—La diva.—Año nue
vo, vida vieja.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.rr-Tupio d.# im
par.—Lo primera prueba.—-Caerse de un nido.— Viaje de boda.— 
El ventanillo.

TEATRO MARTÍN —A las ocho y media.—A real y  medio 
la pieza.—El puesto de las castañas.—Miss E va—A real y me
dio la pieza.


